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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1 9 45 sobre concesión al Presupuesto en vigor de dos  

suplementos de crédito, importantes en junto 39.280.336,28 pesetas, para atenciones del Ministerio de 
la Gobernación.

- PresflRtados a (las Cortes por acuérde del Consejo de Ministros, y previo cumplimiento de los trámites vlegales 
al efecto establecidos, dos Proyecto^ dé Ley sobre concesión de •suplementos de crédito que, aparte de reunir los 
requisitos de urgencia y necesidad* dei gastó, tienden a evitar la paralización de obras cuya interrupción #seria - 
perjudicial económicamente y repercutirla, además, de manera desfavorable ert el paro obrero, y considerandp. en 
fin. que una mayor dilación en la concesión disminuirla la eficacia buscada, resulta aconsejable anticipar.aquélla ~ 
xnediante D&creto-Ley, del que, en ,su día, se dará, cuenta a lás Cortas. ‘ v , ’
v ' En gu virtud, ' .

D I S P O N G O :
y ' » ^ { -v

Artículo (primero*--^ conceden al vigente Presupuestó de gastos de Obligaciones de los Departamentos Mi
nisteriales los dos suplementos de ¿rédito que. a continua ción se detallan, importantes en junto treinta y nueve mi
llones doscientas ochenta ¡mil trescientas treinta y seis pesetas veintiocho céntimos^ pon la .distribución y apli
cación que siguí: Treinta y Cinco millones cuatrocientas mil pesetas, al figurado en la Agrupación tercera de Obi i- ’ 
gaclones de los Departamentos Ministeriales del Presupuesto .éxtraordihariQ en vigor,1 «Ministerio de la Goberna
ción»; Concepto único, «Dirección General dé Regiones Devastadas.—Para reconstrucción de edificios del Estado, de 
pueblos'ádoptados y templos parroquiales subvencionados>>; y tres millones' ochocientas .«ochenta mil trescientas 
treh\ta y seis pesetas veintiocho céntimos, al figurado en la.Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos 
Ministeriales dei Presupuesto en vigor «Ministerio.de la Gobernación»; Capitulo"t'ércero, «Gastos, diversos»; Artícu-^. 
lo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; Grupo quinto, «Parque Móvil de Ministerios Civiles»; ‘Con- ’ 
cepto vcuarto, «Para obras de tonstrucción dé edificios relacionados con los servicios del Parque Móvil». • /  

Artículo segundo.—El importe dé ios anteriores suplementos de crédito se cübrirá con arreglo ararticu locua
renta y uno de la Ley de Contabilidad y Administración de la líaclenda Pública.

Artículo tercero.—De este Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a l̂ fc Cortes., "
Así lo dispongo por el présente Decreto-Ley, dado en El Pardo a dieciséis dé noviembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO 

DECRETO-LEY DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1 9 45 sobre concesión de un suplemento d e  crédito de 
1 5.270.000 pesetas al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección 14.a con destino a las obras y

 adquisiciones de inmuebles dependientes del Ministerio de Hacienda.
Acordada por el̂  Consejo de Ministros, previo cumpliidiento de los'trám ites legales'al electo 'establecidos, la 

presentación a las Cortés de un Proyecto de Ley sobre concesión dé un suplemento de crédito de quince’ millones . 
doscientas setenta mil pesetas al .figurado en el Presupuesto en vigor de »la Sección decimocuarta de Obligaciones 
de los Departamentos Ministeriales, «Gastgs de las Contribuciones y Rentas Públicas»; /Capitulo tercero’ Artículo' 
quinto, Grupo priiúero, Concepto primero, cqp destino a las*obras y adquisiciones de inmuebles’dependientes del 
Ministerio de Hacienda, que íué favorablemente ’ififormadó pór la Comisión dé Presupuestos de las Cortes; y sién^ 
do de notoria urgencia disponer de estás consignaciones para, proseguir* las obrás iniciadas, qire ep oti;o casa ̂ ha
bría necesidad de paralizar totalmente, * resulta aconsejable, de conformidad con. 1a autorización concedida al Go
bierno en el artículo trece de la Ley de dléíísieíé de julio de mil hoveciehtos cuarenta y dos. creando ias Cortes 
Espadólas, la concesión, del mencionado suplemento descrédito mediante^Defcretc^-Ley, del que en su dia sé dará 
cuenta a las mismas. ., . • : ‘ ' . • - • •

En su virtud, •. <* .. . - y *.
 D I S P O N G O :

Articulo primero.—6e concede un suplemento de cré4itó dé quince*millones doscientas setenta mil pesetas, al 
figurado en al Presupuésto en vigor de la Sección décimo cuarta dê  Obligaciones de las Departamentos Ministeria-, 
les, «Gastos de las Ctontribuciónes y feentas Públicas»; Capitulo tércero, *<Ga£to$ diversos»; * Aridculo quinto, «Aó-'

*’ quisiciones y construcciones ordinarias»;xGrupo priméro, «Dirección General de Propiedades y Contribución Terrí- 
.toxial»; Concepto primero, «Para adquisicióiude edificio^ y solares, nuevas construcciones y conti^uációq de Irfs ya 
iniciadas, reconstruccionfes, obras de ampliación y grandes reparaciones en el edificio del Ministerio de Jíícienda, . 
en- los destinados a Delegaciones de Hacienda/etcétera». . - v V

' -  '  \  • •  • '  - '  ■ "  ' - * -
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Artículo segundo.— El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por el 

articulo cuarenta y uno de la vigente Ley dé Administración y Contabilidád de la Hacienda (Pública.
Artículo tercero.— De este Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a lasQort&s.
Así io dispongo por el presente Decreto-Ley, d$do en El Pardo a diectóéis de noviembre d* mil novecientos 

cuarenta y cinco. *  
f r a n c is c o  Fr a n c o

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 9 de noviembre de 1945 sobre distribución del 

crédito extraordinario concedido por Ley de 15 de  mayo del 
mismo año.

En ejecucion.de lo dispuesto por la Ley de quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco por la que se concede un 
crédito extraordinario de cuarenta millones de (pesetas para 
atender a los gastos de todo ordén que ocasione la •creación 
cié Centros, Bibliotecas e Instituto-:* españoles en el extranjerof* 
y* los que origine-la intensificación del intercambio cultural y 
ecunómico, viajes de estudios, concesión de becaé y otros.

Visto el Decreto de, veintiséis de.octubre último y en ar-' 
nfbní^ con lo prevenido.en el penúltimo párrafo del mUrn* 
sobre la-distribución del remanente de once millones cuatro* 
eientasrveinte mil pesetas del crédito extraordinario de que se 
t r a ta .. .

A propuesta de los M inistros de Asuntos E xteriores y de 
Educación N acional-y prc\$a deliberación d^l'Consejo*de Mi
nistros*, 

D I S P O N G O :
Artículo único.— Del citado crédito y con cargo al m ism o, 

.se conceden corno subvenciones al M inisterio de Asuntos E x 
teriores (Relaciones''Cultúrale»), pára los fines establecidos por .

la citada Ley de quince de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cin co: . . > '

/   ̂ a) P a ta  el C olegio  de España en la  Ciudad U niversitaria 
dé París, cincuenta m ir  pesetas. . ' *

b) Para el C olegio  Alborpociano y C a s a  de Cervantes en 
Bolonia» en concepto desayuda extraordinaria, quinientas mil 
peseras.

c) Para nuevas Escuelas españolas en el Norte de Africa, 
trescientas mil pesetas.

d) Para obras urgentes' a determ inadas casas d,e form a
ción de «Religiosos y M isioneros para  Am érica, en concepto 
de ayuda extraordinaria, cuatro m illones quinientas* mil pe
setas. . . .

c~)* Al Consejo Superior de Misiones, par î la fundación'de 
la £ a s a  del Misionero en Madrid, cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas.

L o s  conceptos anteriormente expuestos arrojan la  suma de 
cinqo millones ochocientas mil pesetas que, unida a  -los vein
tiocho millones quinientas q'chenta mil pesetas distrbuídas por 
el Decreto citado, por los de cihco y seis de julio/últim o y  
por de nueve dei pasado octubre hacen un total de treinta 
y cuatro millones trescientas ochenta mil pesetas quedando un 
•remanente de cinco millones seiscientas veinte mil pesetas,
cuya distribución*será objeto de otros D ecretos posteriores.

* •
. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

ai nu-^ve dé noviem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

  F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores, El Ministro de Edqcaclón Nacional,

ALBERTO MARTIN ARTA JO  JOSE IB A ÑEZ MARTÍN

DECR ETO  de 16 de noviembre de 1945 por el que cesa 

como Vocal del Consejo de Administración del Instituto 

Nacional de Industria, don Manuel Arburúa de la Miyar.

D e acuerdo con .lp dispuesto en el artículo noveno de la 
Ley de veinticinco de septiem bre d e 'm il novecientos cuarenta 
y uno, y a prepuesta del M inistro de Indiístria v Com ercio, "*

D I S P O N G O :

Cesa con\o Vocal representante del referido Departam ento 
ministerial (Sector Com ercio) en el C onsejo de Adm inistra
ción d^l Instituto Nacional de Irtdustria, don Manuel Arbu- 
rúa de la M iyar, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid ' 
a ¿dieciséis «de noviem bre de mil noveeióntos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

 O R D E N  de 13 de noviembre de 1945 
por la que se dispone la aprobación de 
la balanza semiauto mática «Sahara», 
de ocho kilogramos. 

,llm o$ó Sres. : De conformidad con lo» 
propuesto por lá Dirección General deil 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
Perm anente'de Pesas^y p edidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au-  
torizar la circulación y uso legál efi Es- I 
paña de la balanza semiautomátfca. con j 
romana, rparca «Sahará», fle ocho kilo- j 
gtamos, por reunir las condiciones regla- 1 
mentarías.

~Ló> funtionarios dependientes de ia Di- 
:vc$dn General de Industria, encargados- 
de su contratación^ se atendrán a .la» “

‘ siguientes instrucción es : -

H arán un examen general de esta  ba
lanza, que llevará la m arcad número, 
canee máximo, riómbre y residencia. del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando^ después lá exacti
tu d 'd e  las'pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo. 19 del Reglamentó paía la éjé- 
cución de la Ley :d<e' Pesas.'y < Medidas, .. 
aprobado por Decreto de la Presidencia
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de 30 de mayo de 1941 (feO LETIN  O F I. 
C IA L  D E L  ESTAD O  de# 7 de junio), 
así como el .del párrafo segundo del ar
tículo octavo del Decreto de 5 óg julio 
de 1935 en lo. que se refiere al precio 
máximo de venta de mil* pesetas, señala
do ,por el constructor para la venta de 
esta ballanza, comunicando a la Comisión 
Permanente de Pesas^ v Medidas la9 in
fracciones qüe sobre ello comprobaren.
, Los derechos de coñtrastación serán, los 
que fija el Arancel para balanzas de igual 
alcance. ' p

Con arreglo a  lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de-esta balanza deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral* sesenta y cin
co copias de la Memoria y plano pre. 
sentados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que' comunico a W . II . para su 
conocimiento y  demás efectos. •

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sr^s. Directores generailes del Ins- 
titutox Geográfico y Catasjral y de In
dustria.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1945 

por la que se dispone el pase a la si

tuación de «Supernumerario activo» en 

el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos de 

don José Luis Ojeda Ruiz

limo. Sr. : Ésta Presidencia, de con
formidad con lo propuesto por esa Di- 

' rección General y de acuerdo con lo que 
determinan los artículos 54 y 55 del Re
glamento de es.e Instituto, ha tenido a 
bien disponer que don José Luis Ojeda 
Ruiz quede, en la situación de supernu
merario activo en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, por todo el tiempo que 
dure él carácter forzoso de su permar 
nencia en* d  Ejército, y a partir del. día 
27 de enero último, en que tomó poseu 
sióu de su empleo en ese Centho.

Lo digo a V. I .  para s u ‘ conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ¿ños.

Madrid, 13 de noviembre d^ 1945.-^- 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. jSr. Director general del Instituto 
Geográficp y Catastral.

O RD EN  de 19 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Domingo Aguado Garrido

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el .artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 191S, dictado para 
la aplicación de la Ley dé Bases de 22 de 
julio anterior, y acoédiemk) a la solicitvid 
formulada por el interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien con- 
cede& la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción' de excedencia voluntaria, don Do
mingo Aguado Garrido? con destino a la 
‘Escuela Profesional de -Comerciq de San
tander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. . :

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 

P *D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

límo. -Sr. Subsecretario de esta PresL 
denc^a. ‘

OR DEN de 19 de noviembre de 1945 
por la que cesa en el cargo de Fiscal 
Provincial de Tasas de Tarragona don 
Francisco Juan S aura, nombrándosele 
para desempeñar igual cargo en la pro
vincia de Granada

Excmos. Sres. : A propuestá del ilus- 
trísimo señor Fiscal  ̂superior Nde Tasas, 

Esta Presidencia ha, tenido a. bien dis
pone^ que don Francisco Juan Saura, 
Teniente Coronel del Arma de Infante
ría, cese en el cargo dé Fiscal Provincial 
de Tasas de Tarragona y pase a prestar 
sus servicios como Fiscal Provincial de 
Tasas de la provincia de Granada.
‘ Lo que digo a W .  E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E , muchos años. 

Madrid, 19' de noviembre de 1 9 4 5 *—; 
P., D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ... •

O R D EN  de 19 de noviembre de 1945 
por la que se dispone cese en el cargo 
de Fiscal Provincial de Tasas d e Gra
nada don Félix Vázquez de So la  y pase 
como Juez Especial Permanente a la 
Fiscalía Superior de Tasas.

Excmos? Sres. : A propuesta del ilus- 
trísimo s^ñor Fiscal superior de Tasas, , 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner qué don. Félix Vázquez de S°la , 
Juez de Primera* Instancia., Magistrado 
del Tribunal de Trabajo* cese en el cárgo. 
de Fiscal Provincial dé Tasas de Grana
da y a prestar sus servicios con «1

cargo de Juez Especial Permanente en la 
Fiscalía Superior de Tasas.

Lo que digo a VV. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  E E . muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos'. Sres. .,.
r  •

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se delega el uso de firma para 
libramientos y órdenes de pago de la 
Sección de Culturales en el señor Di
rector general de Política Exterior.

Excm o. S r . : Haciendo uso dé la fa 
cultad que me confiero el artículo 67 dé 
la Ley de Cpntabilid¿d, de 1 de julio 
•de 19 11, delego el usó de da firm 'j para 
cuánto se refiera a libramientos y ór
denes de págo emanados de los servi
cio. de la Sección de Culturales en fa
vor del señor ’ Director general de Po-^ 
lítica Exterior, de que dicha Sección de-? 
pende en la actual organización.

Dios guarde a V. E . muchos, años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1945.

M ARTIN  A R TA JÓ

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

  

O RD EN  de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
cionan. 

Excmo. Sr. : En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas dej. Es
tado y 44 del Reglamento para su apli
cación, .de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, con el haWr pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo General dé Po- ‘ 

-licía qiiec a continuación se relacionan, 
que cumplen la edad reglamentaria en el 
próximo mes de diciembre, en Jas fechas- 
que se indican :

Día 3, Agente de primera claée don* 
Francisco'Vila V id al.,

Día 16, Inspector de primera clase doq 
Valéntín Alba de la Hoz.

Lo digo a  V. E. para su conocimiento 
y efefctos. a ‘ ' * v
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Dios guarde a V. E , muchos años. 

Madrid,. 8 de noviembre de 1945.

P É R E Z  G O N ZA LE Z

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

O RD EN  de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se jubila al Agente del Cuerpo 
General de Policía don Guillermo  
Martínez López.

Excmo. Sr. : En cumplimiento a lo es- 
Tablecido en el vigente Estatuto^ de Cla
ses Pasivas del Estado y Reglamento pa
ra su. aplicación, de 21 de noviembre 
de 1927,  

Este Ministerio* ha tenido a bien de
clarar ^jubilado, pon el haber pasivo que 
por clasificación'le corresponda, al Agente 
<je primera clase del Cuerpo General de 
Policía, don Guillermo Martínez López, 
al que le fué prorfc . a-da lâ  edad para su 
jubilación de acuerdo con do dispuesto en 

.el Real Decreto de 7 de noviembre del 
año 1923, por no contar cón veinte años 
de servicios al Estado, abonables por to_ 
dos conceptos enx 10 de diciembre próxi
mo pasado, fecha W l que cumplió los se
senta años de edad.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. E. mudhos'años. 

Madrid, 8 de noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excmo. Sr. Director general / de Segu
ridad. 1 ,

O RD EN  de 19 de noviembre de 1945 por 
la que se declara jubilado a l ex cabo 
del extinguido Cuerpo de Seguridad y
Asalto, hoy Policía Armada y de Tráfico, 

don Manuel Florencio Aguilera 
Aguilera.

.Excmo. Sr. : Por haberse padecido eryor 
,én la’ Ordeñ Me este . ‘Ministerio de 29 de 

’ febrero de 1944 «1 declararse jubilado-,.
por imposibilidad física, al ex cabo del 

.-extinguido Cuerpo de Seguridad y AsaL 
r to-, hoy Policja Añilada y .d e  Tráfico, 
.don- Manuel Florencio Aguilera Aguilera, 
queda sin efecto dicha disposición, toda 
ve& que el funcionario de Referencia causó 
'baja en el Cuerpo a que; pertenecía en 
13  de agosto de 1940, como resolución a 

j  expediente político-social.
Dios guarde a V. E. muchos años.- 1 

Madrid, 19 de noviembre dé 1945.

 P E R E Z  G O N ZA LEZ

r Eterno. ,Sr. Director general de S e g u 
ridad. .

O RD EN  de 16 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone se convoquen  
oposiciones para cubrir sesenta plazas de 
Alumnos de la Sección de Oficiales d e  
la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
forma de verificar los ejercicios y 
programa por que han de regirse.

limo. S r . : De acuerdo con la pfopues
ta de esa Dirección General,

Este Ministerio .ha tenido a bien dis
poner se convoquen oposiciones para 
cubrir sesenta plazas, de Alumnos de la 
Sección de Oficiales de Telecomunica
ción de la Escuela Oficial de Telecomu
nicación, más las vacantes que ocurran 
hasta lá fecha en que el Tribunal for
mule la propuesta correspondiente, con 
arreglo a las siguientes ^condiciones:

1 .a Podrán concurrir a estas oposi
ciones- los españoles varones que hayan 
cumplido dieciocho años y no excedan 
de veintiséis el día 3 1 - de diciembre del- 
año actual, que no tengan defecto físi
co ‘que les incapacite para el servicio, 
carezcan de antecedentes penales, no 
hayan sido separados de .Cuerpo#o des
tino de la Administración Publica, ¿Pro
vincia o Municipio-por faltas xc o metida s.- 
en su empleo, ni procesado-s, y posean 
cualquier título acádémico o sean O fi-1 
ciales del Ejército, incluso provisiona
les o de complemento, ^ Auxiliares T e
legrafistas con do$ años de servicios 
efectivos en ’a fecha en que comiencen 
los ejercicios, quedando, elevado a cua
renta años para dichos Auxiliares el lí
mite de edad anteriormente-señailadó..

También podrán concurrir a esta con
vocatoria, aun sin transcurrir el lapso 
de .dos años fijado, los Auxiliares T e
legrafistas que, habiendo tomado parte» 
en la' anterior oposición, hubieren apro
bado en ella algún .ejercicio completo,
siempre que reúnan los demás requisi-

2.a L09 que deseenv tom ar'parte en * 
las oposiciones lo solicitarán por medio 
de instancia dirigida al Director gene
ral de Correos y Telecomunicación, re
integrada con arreglo a lá Ley del Tim 
bre, faciendo Constar el nombre, ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento 
y domicilio del interesado, entregándola 
éste ,-o  por medio de mandatario, per
sonalmente, en la Secretaría de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación,^ sita 
en la calle del Conclb de Pqñalver, nú
mero 19, durante las horas de 0hóina» 
del día 1 al 3 1  de enero dex i94Ó.

Cada instancia h*á acompañada de los 
siguientes documentos

a) Certificación del aota de / naci
miento, debidamente legalizada para los 
nacidos fuera'de la circunscripción de la

Audiencia Territorial de Madrid, reinte
grada con póliza de 1,50 pésetas.

b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, rein
tegrada con póliza de 3 pesetas.

c) Certificación de buena conducta,, 
expedida por la* Alcaldía del Ayunt^. 
miento de la»residencia del interesado, 
reintegrada cón póliza de 3 pesetas, in
dependientemente de los timbres o pó
lizas que exija el Ayuntaipiento respec
tivo.

d ) ‘ Certificación acreditativa de bue
na conducta pública y * privada, expedi- 
da por la 'C om isaría  de'Investigación y 
Vigilancia, y de no. existir en láMocali- 
dad este O rganism o,' por el Comandan
te del puesto d e 'la  Guardia Civil Q. Je“ 
fatura’ del Movimiento, reintegrada con

'i. póliza de 3 pesetas.
e) Declaración jurada del opositor 

de no estar procesado ni de haber sido 
expulsado o separado de Cuerpo, o de 
destino de la Administración Pública, de 
la Provincia o Municipio, por faltas co
metidas* en su empleo, y de reunir^ las 
condiciones generales exigidas por la 
'Ley para ser funcionario público, rein
tegrada con una póliza de 1,50 pésetas.

f) Tres fotografías' del interesado, 
de cuatro por seis centímetros, ,que la  
'Escuela adherirá: una a  lá instancia, 
otra al talón para el reconocimiento fa
cultativo y la tercera a la papeleta de 
examen. • "

g) Título académico o, en su defec* 
tq^xertificación de estudios de '’Tiaber 
aprobado todas las asignaturas y . gra
dos para obtenerlo. 'Los Oficiales del 
Ejército,- incluso provisionales o de com
plemento, presentarán documentos 0 
copias bastanteadas por Comisarios del 
Ejército, acreditativos de • su ‘ conditión.

Los Auxiliares Telegrafistas* quedan 
eventos de presentar la documentación 
que anteriormente se señala, debiendo 
'únicamente cursar su instancia solici
tando examen, acompañada del importe 
de los derechos de admisión, por con
ducto de sus respectivos Jefe9 y, con el 
informe de-éstos. ■

3.a iL o s solicitantes satisfarán, en 
concepto de derechos de admisión a la 
convocatoria, la cantidad de 50 pesetas 
en el acto de hacer entrega de la docu
mentación que antes se menciona en la 
Secretaría de. la Escuela. Quedan exen
tos de este pago los huérfanos de fun
cionarios de Telecomunicación que no 
perciban sueldo del Estado, Provincia

. o Municipio*.
4.a Toda omisión 0 falsedad en los 

documentos anteriormente expresados 
dará lugar a la no'adm isión o a la se
paración del interesado, sj hubiere lle
gado a  ingresar en el Cuerpo,* además
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de la s  responsabilidades correspondiera

t< 4 . ' :
5.»* Al presentar l a . solicitud los can

didatos ,o Jsus representantes recogerán 
• e/í la Secretaría a n te s ' referida el talón 

para el reconocimiento facultativo, pre- 
yio abono de diez pesetas por derecho 
del rñismp, .y  serán reconocidos-en  la 
Escupía Oficial por los Médicos * del 
C uerpo ' de ‘ T elégrafos, previa presenta- 
ción de aquel talón, q u e llevará adheri
da una fotografía deh^interesado/ E ste  
Reconocimiento comenzará el 2p de fe
brero del año ¡prójim o, y  cada opositor 
se cometerá a -é l ..en día y hora hábil, 
desde la indicada fecha hasta la  víspera 
de su actuación etf el prim iar. ejercicio.

6>  D eclarados aptos en e) reconocí* 
miento facultativo, -los -opositores can
jearán el citado talón, “en * 1  'que se h ¿ - , 
brá hecho constar ipor los Médicos la 
adm isión, por lá papeleta d e  exam en, 
la cual exhibirá el aspiranté, 
por él, y con la  fo togtafía  adherida, ej) 

*todos los ejercicios 'qué verifique y. en 
cuantas 'ocasion es sea preciso identifi

carle. . : ' ' « >
7 .a Los^oposi'tores* serán^clasificados 

por. orden alfabético de apellidos, ha
ciéndase públicas la£ relacionas provi
sionales el d ía-prim ero de febreto pró* 
xibro' por m éd jo  de listas, que se fijarán 
en la  Escuela O ficial dp Telecom unica
ción o donde séa ian u n ciad o  oportuna
mente. En e l p1az0 \d e quince d ías, a 
contar desde la ‘exhibición de las l i s 
t a s  podrán reclam ar, los interesados res
pecto <íe &u ¿dimisión o exclusión, q ^  

"d a n d o  caducada, toda ‘reclam ación paga
do este plazo, a cuyo* térm ipo, y antes 
de com enzar los exám enes, feé h ará  pú
blica la  reláción definitiva general. - 

&*■' * L as  oposiciones darán comiénzó 
el día prim ero de m arzo del año pró-- 
xim o y  Constarán de tres ejercicios, que 

efectuarán en e¡ orden que después 
se cita y -con sujeción, al Reglam ento 
de la  Escuela- y a  io s  program as inser
ta s  a continuación de la presente, O r
den, . anunciándose, el comieñzo - de los 
dem ás ejercicios con, diez d ías de antici

pación.
L ó $  opositores que no' puedán 

'“actuar por causa justificada tfh . el pri
m e r  llam am iento de cada ejercicio ' lo 
¿efectuarán en segu n d a-y  últim a vuelta, 
sin que* erT  ningún caso puedan recla
m ar, la devolución* de los derechos de la 
adm isión, a la convocatoria.

i o . D e conform idad con Lo dispuesto' 
yen la Ley de agosto  de de

las p lazas anunciadas coi?-esponderán: 

lEl veinte por ciento al prim er grupo, 
p ara  C aballeros M utilados-j>or lá Pá- 

lo ^ x u ^ b s  deberán presentar con

la instancia copi^ legalizada del actá  de 
declaración de 6 ab allero  M utilado.

El veinte por ciento al segundo gru
po, p a ra  O ficiales provisionales o . ‘de 
complemento que hayan alcanzado, por 
lo m enos, lá M edalla-de .Cam paña o re
únan las condiciones que para su obten
ción se requieren, presentando las cer
tificaciones u oficio* que lo justifiquen.'

E l  veinte por ciento a l  tercer grupo, 
para los restantes ex  cótfibatientes que 
cumplan el m ism o requisito que los an
teriores, \ u e  justificarán*» con certifica
ciones originales de haber . servido en 
prim era lín e l^ el tiempo necesario para 
obtener aquella re  Compensa, entendién
dose comprendidos también en este gru
po 'líos O ficiales (provisionales o de com
plemento, de m odo; que puedan ocupar 
indistintam ehte e*te grupo y el que a 
ellos específicam ente se les reserva, .

E4* 'diez por ciento ah cuarto grupo, 
para ex gautivós por la C aúsa Nacio
nal. que h ayam ‘ luchado con la s  - ai m as 

'por. la jr fis rh á  ó que ha^pn sufrido p ri
sión en lás  cárceles ¿  .cam pos ro jos du* 
ra n te 'm á é  de tres .m eses, ‘ siem pre cyie 
acrediten su adhesión al M ovim iento 
desde sy iniciación y su lealtad al mis
mo durante el cautiverio, debiendo pré- 
ser.tar certificación de haber sido cau
tivo. bajo  Id. dominación  ̂m arxista, éx- 
ped id ^ p u rd a ' Delegación Nacional dé ex 
C autivos o , por sus 'D elegados- provin
ciales. ' v . ■■ , •'
- E i  diez por ciento ^1 ^quinto grupo, 

pár% huérfanos u otras persofias ecónó 
nucam ente depehdieptes de las víctim as 
nacionales de Ia S uer,:q  G 4 .e- los asesi
nados por lo í rojo9, mediante la* presen
tación de la certificación correspondiente;

Los ju stifican tes'a  que se refieren, estos 
cinco grupo? .serán p resentados por los 
respectivos vopo9Í,teres . eg* ellos inclui
dos, con independencia de 3a restante 
documentación exigida con carácter, ge*

- ñera*.’
El v;einfe, por '.ciento *para . lâ  oposi

c ió n  libre*, o sea pará los. no comprendí* 
#do9 efi los grupos anteriores. .• *.

l i .  Si algu no  d e los indicados, cupos 
, no. llegaré a v cubrirse*- la s , vacantes se 

t* apiadarán a .los derpás grupos, acumd- 
fár. cióse a las que expresam ente se se
ñalan para cada, uno; y p er él orejen de 

.prelación? expuesto..

 ̂ «Los opositores huérfanos de funciona
rios o -de. em pléádos del Cuerpo ^de TVr 
lé g ra fp s ,. incluso de lgs #antíguós A uxi
liares de'O.ficiná^'* y-de.-»los-que hayan , 

'‘ prestado 'servicio e ñ 'e l  mismo, como C a 
pataces,- Celadores^ M ecánicos o R epar
tidores,. q u e .n o  perciban sueldo del E s-  
tádq, Provincia o M unicipio,y aprueben, 
aunque s in ' p laza, lo ^  tres ejercicios :de

la oposición, por exceder del número oe 
las convocadas, in g r^ a rá n  en la E s c  le
la sin cubrir plaza y ocuparán, si en 
ella resultaren aptos, las vacantes qUe 
posteriorm ente ocurran.

12. iLos ejercicios r . realizar, . \rada 
-uno-.de ellos elimi-natorio, serán los tres 
sigu ien tes:

1 .°  E scritu ra  al dictado _y análisis 
gram atical m orfológico.— Lectura y tra 
ducción del francés.»—G eo gra fía .— Nocio- , 
nes de Derecho. ¡ * • -

2.° Elem entos de A ritm ética. — E le
m e n to s  de A lgeb ra.— Elem entos de G eo 

m etría.— Elem entos de T rigon om etría .
3 .0 E lem entos de J F í s k a .— Nociones 

dé 4Q uím ica.— Elem entos de C ontab ili
dad general. * ’

Í3. ‘ iLos Tribunales p ara  estás oposi
ciones estarán* for¿hados cada uno de ' 
.ellos por éÚos .Profesores de 1¿  Escuela,^  
propuestos portel D irector de la h^isma, 

^com o Vocales ‘y  (por on funcionario de  ̂
la  E sca la  técnica del Cuerpo de 1 Telé-* 
grafos, ajeno á aquélla, cómo Presidan- ‘ 
te, nombrado por «el D irector general;

iJp 'Loá opositores que obtuvieren- 
plaza ingresarán en la Esquela, y  ert 
ella, durante el plazo que determ ipa $ú 

\Reglapnento, cursarán las' m a tó la s  s r  • 
guien t é s :

Transm isión  y recepcióó en lo s ‘ apara
tos usados por la Adm inistración espa- 

. ñola. —  Telecom unicación eléctrica ele-- 
'  meuttal.— Legislación , Práctica  dé ta 

sación y * redacción de documentos.-^* 
•Contabilidad deí Estad o  .y e sp e c ia l 'd e ' 
los servicios de Telecom unicación. ' -

15. A la  term inación del curso  se ve
rificarán los exám enes de estás máte- 
r ía s ' elevándoW  por lá Dirección .de la 
E scu ela  ít ese' CeVtró directivo lá s  co
rrespondientes, actas y la. propuesta ipor 
é l ‘ orden" de' calificación, de cOpjunto* de 

* la oposición el ‘Óurso de p tá c tic a s ; "a 
los defélaradós^aptos Se les dará el .títu*' • 
lo  de O ficiales* prim eros del Gúerpo. 
Técnico, de Telecom unicación e ingresa

r á n  eq  el Escalafón por e l ‘ orden jde di- . 
cha calificación, «pasando al serviéio de 
esa Dirección General cuando fuéren 11a- 

,.mados á ocupar las vacantes de su clase.
^os que ostentaren la  condición de ser 

Ai^xi'liards T elegrafistas serán traslad a*' 
•dos, con carácter pro visión al-, a  M adrid, ‘ 
con el. fin de que puedan asistir ql cur- 

^'so^sefialándcles servicio co jitpatib le. con 
e l  mismo y exim íéndples d e  verificar las- 
p rá c tic a s . dé áparatós, pero no de su 
exam en. • ’ '  ̂ *. 4 V  /'•

Lo  digo a V. 1. .para su conocim ien- 
: to y eíectos, quedando * autorizada esa 
' Dirección General1 , para dictar las* nOr- ; 
m as' com plem entarias q u e : fueren preci* 

\sás  ‘para el m ejor d'esarrollo. de -la! con- 
•» vocatoria. y facu ltad a 'p ara  resolvef cUán-

■ ■ ■  ■v-y*' ■ ■
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tas incidencias pudieran suscitarse en 
relación con la misma.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1945..—"' 

P. D ., Pedro F. Valladares.

Jlmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

FORMA DE VERIFICAR LOS EJER
CICIOS Y PROGRAMA DE LA OPO
SICION PARA OFICIALES DE TE

LECOMUNICACION

El primer ejercicio constará , de dos 
partes Una consistirá en escribí/ al dic
tado (para calificación de 4a ortografía y 
forma de letra) un trozo en español es
cogido por e l . Tribunal; análisis grama*.

- tical*morfológico de una' parte de aquél;
. traducción directa y sin diccionario de un 
trozo en francés, también elegido por el 
Tribunal, y desanólío por escrito de un 
tema de’ Geografía, incluyendo un gráfi
co con él- relacionado en el. tiempo que 
aquél determina. Eos candidatos admi
tidos’ en este examen serán llamados a 
la parte oral, que consistirá en la lectu
ra y. traducción de un párrafo del fran
cés, elegido por el Tribunal, y en la con
testación durante veinte, minutos como 
máximo de un tema sacado a la. suerte 
del programa de Nociones de , Derecho. 
Durante los’ exámenes orales,, el Tribur 

*nal se limitara a  evitar que él exami- 
rando omita m aieiias pertinen‘e$ al te*

• ma 9 mvada las de otros.
Los programas de Geografía y Npcio-

• nes de Derecho ,son los siguientes :
' ■

PRO GRAM A D E 'G E O G R A F IA

Tema 1° Cuerpo» celestes : Estrellas, 
planetas, satélites, cometas, constelado^ 
nes.

Rayo, relámpago y trueqo.
E u ro p a : Situación y límites.-—Penín

sulas, mares, golfos, estrechos, cabos, 
cordilleras, río s 'e  islas más importantes. * 

España : Provincias de A sácete, Ali- t 
cante y ' Almería.—Situación, lím ites, *pro- 
ducción; estaciones telegráficas más im
portantes . , . • *

Tsm a 2 .ü Sistema -so lar: elementos
que lo constituyen.

Arco Id » .—Auroras polares.— Halos.
- Europa : Diyisiór política.—Situación,

capitales y poblaciones más importantes 
de los estados ¿pre comprende.

España : Provincias de Avila, Badá- 
-joz y Barcelona.--Situación, límites, pro* 

ducción. — Estaciones telegráficas más* 
importantes. •

Tema 3T lEl Sol.' — D i s t a n . a  la 
T ierra.—-Figura, magnitud y movimiento.
, Crepúsculo.—Espejismo.

Europa ; Extensión superficial y pobla-. 
ción.— Religior.es y formas de gobierno. 
Producciones más importantes dé sus di
versos estados.

España —Provincias de Vizcaya, Bur
gos y ,Cáceres.—Situación, límites, prcv 
ducción.— Estacionen telegráficas más im
portantes. %

Tema 4.°' La T erra  !*-Figurla y mo
vimientos.—Eclíptica. \

Nieve, rocío, granizó. *
Etiropa; Principales comüoicaciqnes 

terrestres, marítimas ’y  áéreas.^-Vías de 
telecomunicación más importantes de E»- '

ppña cor los diversos países de Europa.
E spañ a: Provincias de Cádi2, Caste

llón y Ciudad Reai.—Situación, límites, 
producción.— Estaciones telegráficas más ’ 
importantes. *•

Toma 5.ü Zodíaco. —‘.Lín.ea equinoc
cial. • —- Solsticios.^— Trópicos; — Esta
ciones. •

Nuoes.—-Lluvia.-r-Nieblás. *
Asia : Situación y límites.—Penínsulas, 

m ares’ golfos, -estrechos, cabos, cordille
ras, ríos* e UHas má? importantes. f  

España. Provincias d^ Córdoba, p o 
ruña y Cuenca.—Situación,'lím ites, pro
ducción.—Estaciones telegráficas más im- ■ 
portantes.

Tema 6.° Día, mes y an o: sus cla
ses.-—Atm ósfera: Composición y -altura.

Asia : .División política.—Situación, ca
pital v poblaciones más importantes.de 
los .paise» que comprende.

España : Provincias de Gerona, Granan 
da y Guadalajara.—Situación,.lím ites, 
producción.—Estaciones telegráficas más 
importantes.

Tema 7.° L a  luna: figura y movi-
* miento.—Fases de la luna,

Ciclones ^anticiclones.—Trombas.
A sía : Extensión superficial y pobla-. 

ción.—Religiones y "formas .de gobierno* 
Producción.—Vías de comunicación y de 

, telecomunicación más importahtes'de E s
paña can los países de Asia.

É sp ;ñ a  : Provincias de Huelva, Hues
ca y Jaén .—Situación, límites, produc
ción. — Estacionas telegráficas .más” im
portantes.

Tema 8.° Eclipses de /sol.
Vientos v su clasificación. u 

. Africa : Situación y límites.—Penínsu
las,Amares. golfos, estrechos, cabos, cor
dilleras, ríos e islas .más importantes, 

E spañ a: Provincias de León, Lérida 
y Logroño,—Situación, límites, produc- 

.ción.-—Estaciones telegráficas más im
portantes.

Tema 9.° Esfera, celeste.—(Líneas y. 
círculos que en ella s© considera.'

Lago, -laguna, ’aflbufera.
Africa : Divisiónl política. — Situación, 

capital y poblaciones más importantes 
de los países que comprende.- v 

* España : Proyincias de Lugo, Maárid 
y Máliaga.—Situación, límites, prodüo 
cióm—Estaciones telegráficas más impor
tantes. . • . ' . ,

Temá 10. Horizonte sensible y racio
nal.—Vertical, cénit y n&dir.* *, •

-Fuedte, arroyo, río, ‘ afluente, región 
hidrográfica. '

.A frica : Extensión superficial y pobla
ción.^—Religiones y formas de gobierno, 
producción.-r-Víás o©/comunicapión y de 
telecomunicación más importantes de 
España- con los países de Africa.

España : Provincias de Mu/cia, Oren- 
>é y Oviedo.—Situación, límites,_produ£ 
cióñ.—Es Aciones** telegráficas más im
portantes.*

Tema 11.. Longitud y  latitud.—Meri
diano y paralelo. >

Mareas —Sus causas.
América del N orte:, Situación y !ími- 

*es.— Penínsulas, mares/ golfos,' estre-, 
chos,. cabos, cordilleras, ríos e islas más 
importantes. ^

Españ a: Provincia» «de Palé nc i a, Pal
ma. de Mallorca y Las Palmas.—Situa
ción, ¡íníftes, producción.—Estaciones'^e. 
legráficas más - importantes. v

Téma t2. ' Trópicos. — Círculos pola
res.—Zonas.—Climas. .

. 'Corrientes marítimas : sus causas.
América del Norte : División política. 

Situación, capital y poblaciones más im
portan es de los países que comprende.

España • , Provincias de Navarra, Pon
tevedra y Salamanca.—Situación, lími
tes, prodbcción.—Estaciones telegráficas 
más importantes, * .

Tema 13. Clasificación*.de los habi
tantes de la* tierra atendiendo a  , su po
sición geográfica y la proyección dé'sité* 
sombras

C a n a l.—B'apc o. —rEs col l o. —Arredíf e.
América deí Norte.—Extensión superfL 

cial y población.—Religiones y fqrma de 
gobierno.—Producción.—Vías de comu
nicación y de telecomunicación más im
portantes con los países de América del 
Norte.

España : Provincias * de Guipúzcoa,
. Santa Cruz de Tenerife y Santander.— .* ■ 
Situación, Hmites, producción.—Estadio* 
nes telegráficas más importantes.

Terrta 14. Orientación.—Métodos ele
mentales. para determinar la 'meridiana.

Golf 'Bahía.—Puerto.
América. Cendal y  Antillas: ISitaadón, 

y itímTes.—Penínsulas, mares, golfos, és1- 
trechos, cabos, cordilleras, ríos e  islas 
má importantes.

España: Provincias de Segovia,#Sévi- 
*Tl'a y  Soria.—Situación, limité, producá 

oión.—Estaciones telegráficas más dm- 
portantés. • - .

Tema 1fi* Métodos elementales . de 
determinar la longitud’.—Qcéaino.-—Me- 
diterráneo.—Estrecho.

América Central y A ntillas : División 
política.— Situación, .capital •y-.poblacio- • 
nes más importantes de los países que 
compfende. * T

España : Provincias tíe Tarragona, Tei- 
ruel y Toledo.— Situación.— Lím ites.— 
Producción. — Estaciones Telegráficas 
más importantes.

Tema 16. Métodos elementales para 
'determinar- }a latitud. — Desierto. ' 
Oasis. * !

América: Central y Antillas : Extensión 
superJScial yr población. — Religiones v 
formas de gobierno.— Producción.—Vías 
de comunicación ‘ y de telecomunicación 
más importantes de España con estos 
pa,íses. r

España : Provincias de Valencia, Va- 
lladolid y Alava. — Situación, límites, 
producción. —  Estaciones telegráficas 
más importantes.

Tema 17.. Mapa o carta geográfica, 
sus clases.—Sistema de representación 
más empleados.

Volcán, terremoto.
América del Sur ; t Situación y límites. 

Península, jmáres,' estrechos, cabos, cor-, 
dilleras, ríos e islas más importantes.

España Sistema orográfico: cordille-. 
.•ras y • montañas" niás importantes.

 ̂ Provincias dé ^Zamora, situación, lí
mites, producción. —  Estaciones tele
gráficas más importantes.

Tema 18. Eclipses de Juna.
Montaña, cordillera,, paso, valle.
América del Sur : -División política. 

SjTuación, capital . y poblaciones más 
\ importantes de dos países que com

prende.- • '
España : Sistema hidrográfico: ríos y  

afluentes más importantes. — Lagunas, 
provincia de Zaragoza. — Situación, lí*

' mites, producciones. ~  Estacione» tele, 
gráficas más importantes. •
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Tema 19 Esfera terrestre. —  Líneas 
y círculos que en ella se consideran. 

Co#ta, playa, dunas y* marismas. 
AmiHcú del Sur . Extensión superficial 

y población.— Religión y formas <le go
bierno.— Producción. —  Vías de'com uni- 
cación y de telecomunicación más im
portantes' de España con estos países.

España x Mares, golfoé, cabos, estre
chos, puertos, cables submarinos que 
amarran en España.

Tema 20. Medidas itinerarias más 
empleadas.—̂ Husos horarios.

Cabo, punta, promontorio.
O ceanía ; Situacióc y límites.— Penín

sula^ mares, golfos, estreches,- cabds, 
cordilleras, ríos e islas piás importan
tes.

España : Redes ferroviarias y de ca
rreteras.— Líneas- aereas.—Estaciones ra. 
dio telegráficas. *

Tema 21. Calehdarios.— Fiestas n^o- 
yibles.

Península, istmo. ’ *■
Oceanía : División política.— Situación, 

capital y poblaciones más importantes 
de los países que comprende.

España . Divisiones. militar, naval, ju 
dicial y eclesiástica.— División telegrá
fica: regiones, centros y secciones.

Tema 22. Orbita.— Perihelio, afelio, 
perigeo, .apogeo, conjunción y opósición. 

Continente, isla, archipiélago. * 
Oceanía : Extensión superficial y po

blación.— Religiones y formas de gobier. 
no.— Producción ¿— Vías de comunicación 
y dd telecomunicación más* importante^ 
de España con los países *de O ceanía ..

España . Situación.— Límites, exten
sión, población, división en regiones y 
provincias.— Colonias y protectorado.— 
Descripción general. — Estacíbne9 tele- 
gráficaa| más importantes. . *

PROGRAM A DE NOCIONES DE 
D ERECH O '

T fcm a-t.0 El Derecho positivo.—Sus 
fuentes: La Ley,, la costumbre.—L a ‘ju
risprudencia y ios principios generales 
del Derecho.

Tema 2.° Sistemas <fe codificación . 
del Derecho vigente español.— Las Le
yes administrativas.

Tfiína 3.° La Nación y el Estado.— 
Fines y medios del Estado.— La Admi
nistración pública. '

Tema 4*° Él Gobierno y el Jefe, del 
Estado.—L os Ministros.— Otras Institm 
ciones del Estado?.— Las Cortes.

Jem a 5.° Consideraciones especiales 
del Ministerio de la Gobernación y. de 
la Dirección* General de Correos y Te
lecomunicación. )

Tema 6«° La actividad admlnistrati- 
va.-r-Los servicios públicos.— Concesio
nes administrativas.— Empresas dé ser-, 
vicios de Telecomunicación. ■ '

Tema # 7.® .Funcionarios públicos;- je 
rarquías* administrativas. — Derechos y 
deberes.— Potestad ’ correctiva. —  Delitos 
de los funcionarios públicos* con oca-, 
sien <del desempeño de sus cargos, ■ f 

Tema 8.° Administración prcfvintial. 
El Gobernador c iv il; otras autoridades 
provinciales o regionales.— Diputaciones 
provinciales. • ; • . • *

Tema 9.° La. Administración loca l; 
régimen vigente. * r' •

Tema 10* Normas .jurídicas..— Leyes, 
Decretas *y Ordenes.—^Potestad . Regla

mentaria en la Administración del Es
tado.

Tenia 11. Desarrollo e  interpretación, 
del Fuero do los fespañoles.— Él Fuero 
de] Trabajo. ,

Tema 12. Organos do la Adminis
tración de Justicia.— Jurisdicciones es
peciales. . *v  >

Tema 13. La Hacienda pública.— 
Gastos e ingresos públicos.—(El Presu
puesto. ;

Tema |4. Régimen tributario espa
ñol; las tasas en I09 servicios públicos. 
Exacción del impuesto del Timbre. * ■
, Jem a 15* Principio de la 'Ley de
Contabilidad del Estado.—Justificación • 
formal de los gastos públicos.— Libra- 
mientps.—Cuentas justificadas.

Tema 16. Infracciones del régimen 
fiscal; sanciones.— Investigación oficial 
sobre la exacción de los tributos.

El segundo ejercicio constará igual
mente -de dos partes, ambas eliminato
rias :' La escrita consistirá* en resolver , 
uno o dos problemas, sacados a la. suer
te, de ’óada una de las materias Arit
mética, Algebra,' Geometría*y Trigono- 
metría. y la oral, que' se limitará á con
testar durante el -tiempo máximo de 
una, hora á una,papelera de cada una 

, de las referidas materias, con arreglo 
va los programas* que .se insertan, pro
cediendo él Tribunal lo mismo que en 
el ejercicio anterior respecto a la actua

c ión  de los opositores.

PRO G RÁM A DE A R ITM É TICA
Tema ,1.° Magnitud, cantidad, núme

ro y unidad.— Diversas clases de núme
ros.— Sistema métrico decimal.— Unidad 
fundamental.— Nomenclatura y notación 
de los múltiplos y divisores de la uni
dad principal.— Regla de aligación.

Tema 2.° Numeración, formación de 
lo9 números.— Reducción de una frac- 
ción-ordinaria a decimal.—Condición#pa_ 
ra que la fracción equivalente sea exac
ta, periódica, pura o • periódica m i^ á .

Tema 3.° Numeración .décupla.— Ba
se.— Unidades de diversós' órdenes. — 
Principios, relativos a la nomenclatura 
de fos números enteros.— Noción de la 
cantidad inconmensurable.— M e d i da>. 
agrarias.— Repartimientos proporcionales*

Tema 4.° Principios relativps a la no
menclatura de los números fraccionarios, 
ordinarios - y decimales.--«Reducción de 
una fracción decimal a fracción ordina
ria.— Medidas Superficiales d d  sistema, 
métrico decinfa-l.

Tema. 5.° .* Adición. j — Definiciones y 
propiedades de la.adición.— Casos d^ la 
adición.— Adición .de. decimales.— Prueba 
de la adición.— Raíz cuadrada.— Regla 
práctica 'para extraer la raíz cuadrada 

' de .un número entero con menor error 
de una unidad.

Tem a 6.° Sustracción. —  Definiciones 
y propiedades de la* sustracción.— Casos 
dé la sustracción:—Sustracción de. deci- ; 
males.—Trueca de la sustracción.— Ex
tracción de la raíz cuadrada de un núme
ro, entero o fraccionario con úna aproxi
mación dada, , ' .

Tema 7.° Proporciones.— Propiedad 
. fundamental. — Consecuencias. — Otras 
propiedades denlas proporciones.— Uni
dades lineales del .sistema ^métrico de
cimal*

Tema 8 °  Multiplicación. — Definicio
nes y propiedades de la multiplicación. 
Casos de la multiplicación den los núme
ros enteros.— Número de cifras del pro
ducto.— Relación entre las unidades de 
volumen, de capacidad y las de peso 
del sistema métrico decimal.

Tema 9.° Abreviaciones de la multi
plicación de los números enteros en al
gunos casos, particulares.— Mutiplicación 
de decimales.—Operaciones con los nú
meros en el sistema métrico decimal.

Tema 10. División. —  Definiciones j  
propiedades de la operación.— Determi
nación del número d¿ cifras* del cocien
te.—Casos de la división.— Prueba de 
la ' división.

Téma 11. < Abreviaciones de la divi
sión de números‘enteros en algunos ca
sos particulares.— División de un pro
ducto de vários factores por un número 
y viceversa.—rDivisión d e . decimales.

Tema 12. Potencias y raíces.— Defi
niciones.—rProducto y cociente, de dos 
potencias de la misma, base.— Potencia 
de un producto.^Cuadrado y cubo de 
la suma indicada dé dos números.— Di
ferencia dé los cuadrados de dos núme
ros enteros consecutivos.— Multiplica
ción y división de los números concre-, 
tos

T ema 13. Principios en que se fun-< 
da la . divisibilidad de un número * por 
otro.—rRegla de tres compuesta.

Tema 14. Caracteres de divisibilidad 
de un número pór dos el'evado á n, cin
co elevado a n, tres y nueve.— Regla 
de Descuento.

Téma 15. Pruebas de la multiplica
ción y división fundadas en los ca ra c - ' 
teres de divisibilidad.-r-Razones y pro
porciones. — Definiciones. — Expresión 
de la r^Jación de dos magnitudes.— Re
gla d$ interés simple.

Tema 16. Números primos.— Defini
ciones.—^Descomposición de un número 
en sus factores primos.—C ondiciones. 
de divisibilidad • de los í números des
compuestos en sus factores primos.—* 
Operaciones con números concretos.-— 
Definiciones.—Conversión de números 
complejos e incomplejos y viceversal

Tem a 17. Determinación por des
composición en sus factores primo^, ded 
máximo común divisor y mínimo co
mún múltiplo de varios números.—̂ Adi
ción y 'sustracción de números concre
tos.-^—Regla de tres simple.
• T®ma 18. Fracciones ordinarias.—  

Definiciones.— Propiedades de una frac
ción por variación ,vde sus términos.^— 
Simplificación de fracciones.—Conver
sión de fracciones a un común, denomi
nador y ál mínimo denominador co
mún,—Aplicación de las relaciones en
tre las unidades de volumen y peso a 
los casos en que se conoce el peso del 
métro cúbico de una sustanciad

T©ma 19. Adición y sustracción de 
fracciones ' ordinarias en sus diversos 

t casos.— Serie de razones 'iguales.— Me
dio, aritmético .y .geométrico de dos nú
meros.

T®ma 20- Multiplicación y división^ 
de fracciones ordinarias en sus diversos 
casos.— Elevación a potencias de las 
fracciones ordinarias.— Magnitudes pro
porcionales.— Definiciones, r —  Modo de 
reconocer la proporcionalidad, de dos 
magnitudes. . t  •



B. O. del E .— Núm. 328 24 noviembre 1945 3149

PRO G RA M A  D E  A L G E B R A

Tem a 1.° Notación.— Fórm ulas alge
braicas. — ^Logaritmos decim ales.— Pro
piedades p ar 11 i c u«l are s.<— R epresen t a c i ón 
gráfica de una función de primer gra
do.— Aplicaciones. .

Tem a 2.° Clasificación de las expre
siones algebraicas.— M onomio.— Polino
m io.— Disposición y uso de una tabla 
de logaritm os decim ales.— Problem a di
recto e  inverso.

Tem a 3.° Grado de una expresión 
algebraica. —  Polinom io tomogéneo».— 
Ordenación de polinom ios.— Térm inos 
sem ejantes.— Su reducción. —  C aracte
rísticas negativas d€ los logarism os.— 
Cologaritm os.

T em a 4.° Cualidad de la cantidad.— 
Cantidades positivas y negativas.— U ti
lidad del empleo de los logaritm os en 
los cálculos num éricos.— M ultiplicación; 
y división.1— Método de elim inación por 
sustitución. ,

Tem a 5.° Cantidades directivas. — 
Módulo y argum ento.— Aplicación de los 

^logaritmos a la. elevación a  potencias , y 
extracción de raíces — Resolución de un 
sistema de dos ecuaciones con dos in
cógnitas.

Tem a 6.° Cantidades constantes y 
variables. -F u n cio res.— Resolución de los 
problemas de interés compuesto.
' Tem a 7.° Representación gráfica ’ de 

las funciones.— Aplicaciones de esta re
presentación.— Progresiones por diferen
c ia .—Definiciones.—Términp general. — 
Sum a de los* términos equidistantes de 
los extremos.

Tam a 8.° C álculo algébrico.— Adi
ción y sustracción de los monomios.— 
Interpolación de los medios diferenciales 
entre doŝ  números dados.— Discusión- de 
las raíces' de un sistem a de dos ecuacio- 
mes de primer grado con dos incógnitas.

Tem a 9.° iMultiplicáción y división 
de los monomios.— Exponente cero y no-* 
gativó.— V entajas de esta no4ación.— Su
ma de los términos de una progresión 
aritm ética.

Tem a 1®. Potencias *y raíces de los 
monomios.— ExpQnentes fraccionarios. —  
Ventajas de esta notación;— Progresiones 
por cociente.— Definiciones.—  Térm ino 
general.— Producto de términos equidis
tantes de los extremos.

Tem a 11. Adición de expresiones al
gébricas.— Consecuencia.—  Sum a de los 
términos de una, progresión geom étrica.

TJema 12. Sustracción de expresiones 
algébricas.—Consecuencias.— Producto de 
los té* minos de una progresión geomé- 
tridfe lim itada.—-Sistema <Je ecuaciones.—  
Método de .eliminación por igualación.

Tem a 13. M ultiplicación de un po-'
- linbmio por un monomio. •— Consecuen
cias .— Sum a de los términos de una«prO- 
gjesión geométrica; ilimitada decreciepte. 
Ecuaciones de segundo grado con una in- 
cógnit^.-T—Form a de es4as ecuaciones.
‘ T en ja  14. Multiplicación de dos poli- 
nomios.— Producto de* polinomios orde
nados.—Logaritm os ; definiciones; — P ro . 
piedades fundam entales de; ' los logarit
mos.

Tem a 15. C asos particulares de la 
multiplicación de polinomios.— Resolu
ción de los problemas de anualidades.—  
M étodo'de elim inación por reducción.

‘ Tem a 16. División de un polinomio 
por un monomio.1—Cantidades complew

- ja s ; su interpretación.— Ecuaciones ; pri

meras nociones ; raíces de una ecuación. 
Ecuaciones equivalentes.— Discusión de 
la ecuación de seguido grado.

Tema 17. División de dos polino-' 
mios. —Clasificación de las ecuaciones.— /•
Sistem as de ecuaciones.— Propiedades de 
las raíces de una ecuación de segundo 
grado con una incógnita.

Tema 18. Extensión del cálculo al
gébrico al caso.de los exponentos negati
vos.—Transform aciones que no alteran 
las ecuaciones.— Resolución de una ecua
ción de primer grado con una incógnita. 
Discusión.

Tema 19.! Extensión del cálculo al
gébrico al caso de los exponentos frac

cionarios.— Resoluciór de las ecuaciones 
incompletas tie segundo grado.

T % a  20r Potencias sucesivas de un 
binomio.— Fórmula, de Newton.r—Resolu
ción de una ecuación completa de segun
do grado.

PRO G RA M A  D E  G E O M E T R IA
Tema .1.° Cuerpo, superficie, línea y 

punto.-r-Ex tensión, dimensiones.—  Rela- 
 ̂ ción entre las áreas de dos polígonos se»
* m ejantes;— Relación entre las caras de un 

triedro.— Superficie esférica : definiciones. 
Secciones planas — Círculos máximos y 
menores.—Cuatro puntos no situados en 
un* plano determinan una superficie es
férica.

Tema 2.° .Clasificación de las líneas 
y superficies : su generación.— Definición 
y‘ división de la Geom etría.— Proporcio1- 
calidad entre los ángulos en-el centro y 
sus área* correspondientes.—Area del 
triángulo — Relación entre los perímetros 
de dos polígonos sem ejantes.—Area de 
la .esfera.

T®ma 3.° F igu ras iguales.—E quiva
lientes y sem ejantes.— Líneas rectas.— 
Proposiciones relativas^ a  la línea recta. , 
Sem irrectas.—►Segmentos rectilíneos.— Me-

* dida de íla línea recta.—Casos en que dos 
triángulos son sem ejantes.— Area del tra
pecio. —Poliedros. — Definición, clasifica
ción y elementos geométricos.— Prism a : 
definición y clasificación^— Sección recta.

Tema 4.° Posiciones relativas de dos 
rectas, en un plano.— Rectas concurren- _ 
tes : ángulos.— Angulos iguales.-^Sum a 
y- diferencia de ángulos.— Propiedades de 
una paralela a uno de los lados de un 
triángulo.— Area de u n  prisma.— Paralele
pípedo.-'—Propiedades.— Secciones por un 
plano en las superficies cónica y cilindré 
ca .— Form a y definición de las secciones.

Tema 5,° Perpendiculares y oblicuas. 
Clasificación de los ángulos.— Igualdad 
de los ángulos rectos.—Angulos ^comple
mentarios y suplementarios.'—Transver
sales cortadas por un sistema de parale
las.—¡Medfaa de ’a circunferencia.— Valor 
de la  relación de da longitud de la cir
cunferencia al diámetro.— P irám id es.-- 
Definición y clasificación.—Area de una 
pirámide.

Tema 6.° Sum a de los ángulos con
secutivos que pueden form arse alrededor 

.de un punto.— Figuras sem ejantes : ra 
zón de $fos rectas;— Rectas proporcionales. 
Tercera, cuarta y media proporcional.—  
Area del rectángulo.— Poliedros regula
res convexos.— Número de poliedros re 
gulares convexos.

Tema 7.Q Igualdad de los ángulos 
opuestos por é . vértice.— Bisectrices de los 
ángulos adyacentes y de los ópuestos por 
e 1 vértice.— Igualdad de triángulos.— Me- 
didn d  ̂ los ángulos cuvó yértiqe es inte

rior o exterior a la circunferencia.—Area 
del. paraltlo^ramo.—Angulos diedros.—  
Definiciones.— Medida de un ángulo die
dro.—Avea de un poliedro cualquiera.

'• Tem a 8.° Perpendicular trazada a  
úna recta desde un punto fuera de ésta.—- 
Relación en posición y magnitud de la 
perpendicular y oblicuas que parten de 
un mismo punió.— Medida' de áreas.—  
Relación entre las áreas de dos rectán
gulos de la misma basé.— Relación en
tre las áreas de dos rectángulos cuales
quiera.— ' Planos perpendiculares.—  Inter
sección de dos planos perpendiculares a  
un tercero.— R e g ió n  de los volútnenes 
de dos cuerpos sem ejantes. ' •

Tema 9.° L u gar geométrico de los 
puntos equidistantes de otros dos.—  
D istancia de un punto a una reota.—  
Relación entre los cuadrados construi
dos .sobre los lados de un * triángulo 
cualquiera.— R ectas y plfrnos en el es
pacio.:—Determ inación* de un plano.—  
Posiciones relativas de rectas, de pla
nos y de rectas y planos en el espar 
ció.-^-Volumen del cono.

Tem a 10. Lugar geométrico d e  los 
puntos * equidistantes de los lados de 

’ un ángulo,’—Equivalencia de un para
lelogramo y un triángulo de la  m ism a 
base y doble altura.— Equivalencia de 
un trapecio, y un paralelogram o de la  ■ 
m isma altura y base media.— Propor
cionalidad de los segmentos de rectas 
cortadas por. planos paralelos.

T®ma 11. Rectas, p aralelas: demos* 
'tración de* su existencia.— Postulado de 
Euclides. — Consecuencias. —  Figuras 
equivalentes:, equivalencia de un rec
tángulo y  un paralelogram o de la mis*

• ma base y altura.— Mínima distancia 
entre dos rectas .que se cruzan.

Tem a 12. Relación entre ios. ángu*
* los formados por dos paralelas y una 

•secante.— Figuras sim étricas : centro y
. e je de sim etría.— Propiedades de las fi

guras simétricas.,— Sem ejanza de dqs* 
polígonos.—Volumen de ía  esfera.

Tema 13. Igualdad de los segmen- 
. tos de paralelas comprendidos entre pa- • 
; ralelas.— Uso de la relación de la  cir¿ 

cunferericia *al diámetro en el cálculo 
de la longitud de un áfco o de un ra
dio con datos suficientes.— Angulo de 

' una reota y’ uri plano.— Volumen del 
prism a. •

T.ema 14. Relaciones ’ de magnitud 
entre ángulos que tienen sus lados resr 
pectivámente paralelos o perpendicula
res.— Propiedades de los polígonos en 

/ general'.— Propiedades de. la perpendicu
la r  y de las oblicuases tin plano des
de un punto.— D istancia de un punto 
a un plano, de una recta  a un plano 
paralelo y de dos planos paralelos.—: 
Relación entre los volúmenes de dos 
paralelepípedos rectángulos.

TemA 15 .. Lugar geométrico ’ de los 
puntos . equidistantes . de una recta.—  
Cuadriláteros.— Valor de' la sum a de 
sus ángulos.—I-Propiedades * del ¿ trapecio. 
Propiedades de'f paralelogram o.—Angu
los poliedros* definición y clasificación. 
Angulo tried ro : sus elem entos.— Volu
men de la pirámide. . x

Terna, 16. C ircunferencia : definicio
nes.— Relación entre las m agnitudes de 
los ateos y de las cuerdas.— Propíedar 
des de las rectas que unen los puntos 
medios de los lados de un triángulo 
con el vértjee opuesto.— Superficie có-
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nica de revolución: su generación y
» desarrqllo.—Area de esta superficie.

- Tema 17. Propiedades del diámetro 
[perpendicular a una cuerda.—-«Relación 
entre la i/iagnitud de una cuerda y su 
distancia al crtatro.— Polígonos regula
res en el. círculo.—'Definición del án- 
gulq ‘de dos rectas.— Rectas perpen- 

' diculares.—Condiciones para*' que una 
recta sea perpendicular a un plano.— 
•Recta perpendicular a un plano y pía? 
>no perpendicular a una recta en un 
punto.—Superficie cilindrica de .revolu
ción : . su generación y desarrollo.— 
Area de esta superficie.

♦ T^ma 18. Propiedades de la tangen
te a la circunferencia.—Normal y obli
cua*—Sus relaciones.—Distancia de un 
punto a la circunferencia.— Surrta de- los 
ángulos de un triángulo.—Propiedades 
.del triángulo isósceles.-rr-Superficie en* 
general.—Generación* y clasificación de

• Ja superficie.—Volumen' del.cilindro. .
T6ma 19. y Igualdad de los arcos in

terceptados . en una circunferencia por 
dos - paralelas.—Relaciones en el' trián
gulo entre Jos lados y los ángulos 
opuestos.-—Area dé la corona circular. 
Figuras semejantes.-—Casos partícula-, 
res de semejanza de dos triángulos.— 
“Equivalencia de dos paralelepípedos < de 
lá  misma base y altura.— Relación entre

• las áreas de dos cuerpos semejantes.— 
Vólu-men cfel paralelepípedo.

Tema 20. Posiciones : mútpas de dos 
' circunferencias y relaciones entre sus 

radios y  la distancia de sus centros.— 
Polígonos, definición.. — Triángulos.— 
Relaciones entre los lados de un .trián
gulo.—C asos particulares de ’ igualdad ‘ 
•de dos triángulos.—Area del círculo.—

’ Figuras equivalentes.—Equivalencia / de 
prisma oblicuo y uno . recto . de la 

rnismá arista . lateral y sección^ recta.
Tenia 21. Proporcionalidad entr^ los 

ángulos en el. Centro y sus arcos co
rrespondientes.-^-División sexagesimal y 
centesimal de la circunferencia.—Tran^- 

f portador. Medida \d e  ángulps cuyo 
. vértice está- en la circunferencia.—Area - 
del sector circularj—Descomposición de 
un prisma triangular .en tres tetraedros 
equivalentes.—Volumen- del- tetraedro.

PROGRAMA DE ELEM ENTOS D E  
TRIGONOM ETRIA 

Tem4 1.° /Determinación de la posi
ción de un f\unto en un *fdano*—Siste
m as coordenados.— Resolución de un 
triángulo rectángulo conociendo la h i
potenusa y un ángulo agudo.

T e m a ,2.° Origen y medida de án- 
gulos.— Unidades d e  medida.—Radian- - 
te .— Resolución de un triángulo rectán
gulo conociendo la hipotenusa y un 
cateto. ,

Tema 3.° Seno y coseno de un1'á n 
gulo.— Definición’, representación y. va*-

• Viaciones.—rResolución dê  un triángulo 
rectángulo conociendo los dos catetos.

Téma 4.° Secante y cosecante de qn 
ángulo.— Definición, representación y 
Variaciones.— Resolución de un triángu
lo rectángulo conociendo un cateto y 

fru:i ángttjo.- . ^
Tema 5.° Tangente y cotangente.— 

‘Definicióp, representación y variacio-' 
p es.— Relaciones entre'I09 elementos de 
un triángulo rectilíneo rectángulo.

T*ma 8.® Expresión analítica de los

ángulos que corresponden a una razón 
trigpnométrica dada.—Seno, coseno y 
tangente del duplo de un ángulo.

Tema 7.° 'R azones trigonométricas 
de ángulos .suplementarios y de los de 

" igual magnitud y signos contrarios.— 
Tablas trigonométricas logarítm icas.— 
Descripción y empleo.- «

Terrtav é.° Razones trigonométricas 
de ángulos complementarit»^.—Tangen
te de Ja  suma (o diferencia de dos án
gulos. "

* Tema 9.® Reducción al primer cua
drante d© las razones trigonométricas 
de un ángulo cualquiera.— Seno de la 
©urna o diferencia de dos ángulos.

Tema 10. Relaciones fundamentales 
entre las fazohes trigonométricas do un ' 
ángulo.—Coseno d e  la suma o 'diferen
cia de dos ángu^s.

Tema 11. Conocida una de las razo
nes trigonométricas de un ángulo, de
terminar en función de ella todas \lg£

. demás.—Valores dé las razones trigono
métricas de treinta grados, cuarenta y 
cinco grados y. sesenta grados.

Tema 12, Expresión de la proyección 
ortogonal' de un* contorno poligonal so
bre un eje.—Relaciones entre los elemen
tos.dé un triángulo cualquiera.

El tercer ejercicio ' comprenderá tam
bién una prueba escrita y otra oral, fas 
dos eliminatorias. En la primera, e lo p o -  
sitor resolverá tres problemas de Física  
y uno de Química, sacados a fa suerte 
entre lós de la colección preparada por 
el Tribunal. En fa parte oral, durante la 
cual el Tribunal observará igual acritud 
que* én los dos primeros ejérciciosf se 
contestará, durante una hora como má
ximo, a una papeleta por cada una de 

/ a s  materias de elem entos de Física, No
ciones de Química y Elementos de Con
tabilidad, con sujeción a los programas 
sigu ién tes: .

PROGRAMA DE FISICA
Tema' 1y° Fenómenos físicos.-^M ate

ria y energía.— Propiedades generales y 
•particulares de los cuerpos.

Fotología.—Propagación de la luz:
Dínam os: Fundamento.
Terna 2 .a ' Cinemática. — Movimiento 

de un punto.—Trayectoria.—Movimiento 
rectilíneo y. unifórme.—V elocidad.—Le
yes d é  este movimiento. — Movimiento 
circular y uniforme.<—Velocidad lineal y 
•angular.—Velocidad de la luz.

Motores eléctricos.—Fundamento.
Tema 3.° Movimiento rectilíneo uni- 

-Jormemente variado.— SuSv jjdases.—Ace
leración.— Leyes del movimiento unifor
memente. variado.— Movimiento de tras
lación y de rotación de un cuerpo.— Re
flexión de la luz.

Idea de corrientes alternas y alterna
dores. ’

Tema 4.°. Estática.-*-Fuerzas.— Defi
nición^ y represóntación.— Principios de 

. la inercia y de la acción y de la réac- 
cié^i.— Momento de una fuerza respecto 
de un1 punto.—.Imágenes dadas por los 
espejos planos. ' •

Autoinducción. ;— Extracorrientes de 
apertura y cierre de un circuito.

Tema *8.° Resultante de un sistem a  
de fuerzas concurrentes. — Propiedades 
de la resultante de un sistema de fuer
zas.—Refracción áe  la luz.— Indice de 
refracción. *

Inducción electromagnética.—Di,versos 
modós de producción de corriente indu

cidas.— Ley de Lenz— Unidad práctica 
de autoinducción.

Tema 6.° Resultante de un sistem a  
de fuerzas paralelas.— Pares de fuerzas. 
Lentes: sus distintas clases y cualida
des.

Galvanómetros.—Amperímetros y vol
tím etros.— Unidad práctica de intensidad 
de una corriente eléctrica.

. Tema 7,° Condición general de equi
librio de un sólido.— Descomposición do 
fuerzas.—Dispersión de la luz.—Espec
tro luminoso. ’ •

Electroimanes.—Acciones mutuas en
tre imanes y corrientes.— Unidad prácti
ca de fuerza electromotriz.

Tema 8,° Dinám ica.— Relación entre 
fuerzas y aceleraciones.— Masa 'mecáni
ca. — Movimientos producidos por las 
fuerzas según su naturaleza. — Marcha 
de lo.s rayos luminosos a través de un 
prisma.

Electromagnetismo.—Campo magnéti
co creado por una corriente.—Sulenoi- 
des.—Asimilación a un imán., 4

Tema 9.° trabajo.—Energía cinética. 
Relaciones entre estas cantidades.— Mo
vimiento circular.— Fuerza centrífuga.— 
Microscopio simple.

¿Magnetismo.— Im anes.— Levos de las 
acciones .m agnéticas. — M agnetismo te
rrestre.— Declinación e inclinación' mag
néticas: * • ' “

Tema 18. Sistem a C. G.  S. de uni
dades mecánicas.—Unida'des fundamén
talos. v derivadas.— Unidades más usua-.

* les.— Medida de longitudes.—Nonius.— 
Microscopio compuesto.

Acumuladores.—Asociación d^.pilas,
.. Tema Jl1. Máquinas sim ples.—Con- . 

diciones de eqüilibrio de la palanca.— 
Polea.—Torno.— Plano inclinado y tor
nillo.—Term ología.—Termómetros.

Pilas eléctricas.— Descripción de las 
más usuales en Telegrafía. ^

Tenia 12. Gravitación u* n i  versal.— 
Gravedad.—Centro de gravedad. — Sus 
deterTninaciones. — Leyes de Jas caídas 
de los gravos.-^-Dilatación.—Coeficientes 
de dilatación. — Electrólisis. — Leyes de 
Faraday.

Tema 13. Péndulo, simp)e y compues
to.— Leyes*de su movimiento;— Medidas 
del tiempo y de la intensidad de/la gra
v e d a d ^  Dilatación de "líquidos y gases.
• Energía y potencia de la corriente.— 

Ley dé Joule.— Unidad práctica de po
tencia eléctrica.

Tema. 14. Masas y pes©£ absolutos y. 
relativos.—Densidad y peso^specífico.— 
Medidas dé/m asas y p e s o s í—Balanza y 
dinamómetros. — Cambios de estadp.— 
Fusión y solidificación. ' - '

Circuitos, derivados. — P u e n t e  de 
Wheatstone.

Tema 15. Estados físicos: — Estado  
sólido.—Tenacidad.—Elasticidad, — Duc- 
tilidad.—Maleabilidad,— Calorimetría. — 
Cantidad de calor.—Calor específico.- 

Corriente eléctrica.— Intensidad de co
rriente.—L e y de O h m .—  Resistencia  
eléctrica.—Fuerza' electromotriz. — Uni-« 
dad práctica de resistencia eléctrica. ' •,

Tema 16. E stado liquido.—4Pró¡piedá- 
des de los líquidos.—Principios *funda-

• mentales de hidrostática.— Vaporización 
y condensación.— Disolución.

Campo eléctrico.—Líneas de tuerza*
Tema 17. Cuerpos flotantes.— Kbulli- * 

pión.—Licuefacción. — Electrización por 
influencia.—Capacidad eléctrica.,— Con
densadores.—«Unidad práctica de capa
cidad eléctrica. *
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Tema 18. Propiedades generales de 
los gases.—Presión atmosférica.—Baró
metro.-—Termodinámica. Principio de
la equivalencia.—Potencial: su relación 
con el trabajo.

Tema 18. Ley de Ma-riotte.—Manó
metros. — Acústica. — Movimiento vibra
torio.—Sonido.—Cualidades del sonido..

Electrología.—Conductores y aislantes. 
Leyes de Coulomb.—Unidad práctica de 
cantidad de electricidad.

PROGRAMA DE NOCIONES DE 
QUIMICA

Tema 1 .° Química.--Definición y di
visiones.—Hidrógeno. — Propiedades.— 
Plata. — Estado natural, propiedades y 
aplicaciones.

Tema 2.° Fenómenos físicos y quí
micos.—Hipótesis sobre' la constitución' 
de la materia.—Obtención y aplicacio
nes cfel hidrógeno.—Cinc.-r-Estado nafu. 
ral.—Proipiedades *y aplicaciones.
. Tema 3*° Cuerpos simples o elemen- - 

. tos químicos.—Sím bolos.—Cuerpos com. 
puestos.—Fórmulas. — Cloro.—Obten
ción. ¡propiedades y aplicaciones.

Tema 4.° Energía, sus formas.—Afi
nidad.—Reacciones químicas reversibles.. 

•Ley d e .las  m asas.—Cobre.—Estado na
tural, propiedades y aplicaciones. /

Tama 5.° Diferencias éfitre mezcla y 
combinación.1—Ley d e ’ conservación de 
la materia o principjo de Lavoisier.— 
Acido clorhídrico*—listado náturail, pro
piedades y aplicaciones. : '

Tema 6.° Ley dé las pró,porcíones' de
finidas o ley de. Proust.—Especie quí
mica.—Sulfato cúprico y sulfato de cinc. 
^ ma 7-* Isometría y alotropía.— 
Oxigeno.—Estado natural, propiedades 
y aplicaciones.
. Tema 8.° Ley d.e lás proporciones 

múltiples o de Dplton.—Mercurio.— E s
tado natural, propiedades y aplicaciones.

Tema 9-° Ley de los volúmenes o de 
Gay-Lussac.—Agua.—Estado nsftural, y 
aplicaciones.—Purificación.

Tema 10. Peso molecular.—Peso ató
mico.—Valencia atómica.—Hierro -y pro
ductos siderúrgicos.—Propiedades y apli
caciones.

Tema 11. Radicales químicas.—Ato
mo g ram o .—.I^olécula gr#mo.-^-Vol6?. 
men molecular'.—Azufre.*—Astado* • natu- 
ral, propiedades y :aplicaciones.

Tema i12. .^Notación - química, — Fór
m ulas empíricas y racionales.—ígualda- 
des qtiínficas.—Acido' sulfúrico.—Propie
dades y aplicaciones.
• Tema*13. Nomenclatura química: su 
fundamento.—Nomenclatura de dos com
puestos binarios oxigenados: anhídri
dos, óxidos.—Estaño. — Propiedades y 
aplicaciones. /

Tema, 14. Nomenclatura de los com
puestos binarios’ no oxigenados. — Hi- 
drácidos; compuestos hidrogenados no 
ácidos, compuestos binarios quemo con-. 
Uienén hidrógeno ni,oxígeno.—Níquel.—' 
Pf*¿¡piedades, obtención y aplicaciones. '

Tema 15. ’ Propiedades >y eomencla- 
turh dé los ácidos.—btftrógenó.—Estado 
natural.—Propiedades y aplicaciones.-^ 
Aluminio.—Propiedades y aplicaciones.

• • Tema 16. Propiedades y nomencla- 
~ tura de tas J>ases.—Aire, suv constitu
ción y propiedades.—Plomo.—Propieda
des y aplicaciones.

Tem a 17. Propiedades y flpmencla- 
*tura . de las sales.—Amoníaco.—Propie

dades y aplicación.—Sustancias orgáni
cas y sustancias organizadas.

Tema 18. Clasificación de los ele
mentos químicos.—Cloruro amónico.—

• Idea de ¡os hidrocarburos acíditos. 
v Tema 19. * Metaloides, caracteres ge
nérales. — Carbono natural cristalizado 
y amorfo.—Idea de los hidrocarburos 
cíclicos.

-Tema 20. Caracteres .generales de 
los metales.—Carbones, artificiales, apli
caciones.—Idea de las principales fun-. 
ciones químicas orgánicas, excepto hi
drocarburos..

PROGRAMA DE CONTABILIDAD 
GENERAL

Tema 1 .° Sistema despartida simple. 
Idea general.—Organización por partida 
simple.—Presentación de resultados.

Tema 2-° Sistema d.e partida doble. 
Su denominación y fundamento.— Dis
tinción del deu.dor y del acreedor.—De
finición de las cuentas.-^Personificación 
de las epentas.—Clasificación.—Saldos.

Tema 3.°' Inventario.—Valoraciófi.— 
Agrupaciones y orden de prelación.—' 
Inventarios inicial y final.—Asientos que 
origina el inventario.

Tema 4.° Libro Diario.—rDescripción 
' del Diario.—Rayado *del Diario.—Ga
rantías y justificación.—Asientos.—Co
lumnas interior y exterior.—Borrador 
del Diario.—Apuntes por Secciones. .

Tema 5.° Librq Mayor.—Rayado del' 
Mayor.—Pases del Diario al /Mayor.—

1 Anotaciones en el Diario.—-Totalización. 
Pases de folio.—Indice. — Igualdad d e ’’ 
sumas.

'Tema 6.° Balances. —  Balance de 
comprobación o de sumas.—Errores.— 
Punteo y rectificaciones. — Balance de 
saldos.—Justificación dé los saldos.— 
Balances de libros auxiliares.

Tema 7.° Operaciones de liquidación 
y cierre.—Recuento de - existencias.— 
Valoraciones.-^Epocas de inventario y 
liquidación.—Comparación de saldos con 
.el inventario. ‘

Tema 8.° Copiador de cartas y te
legramas.—Libro de Actas.—Descrip
ción y objeto de los ^mencionados libros. 
Fuerza probatoria dé los libros de Con

tabilidad..—Conservación y clasificación ‘ 
de documentos. — Clasificadores.—Reía, 
ciones de servicio.
. Tema 9.° Estudio de cuentas.—Cuen.. 
tas de uso más general’.—Cuentas es
peciales.—Cuentas de activo y de pa-, 

.sivo,-^Cuentas ,personales y materiales.
( Cuentas de resultados.—Cuentas princi
pales' y . subdivisionárias.—-Modo ele lle
var las cuentas.—Cuenta* administran-- 
vas.—Cuentas especulativas. — Cuentas 
de valor y de explotación.

Tema 10. Cuenta* de capital.—Su sig- 
nificación.-r-Asiéntos con que/Oemiehza. 
Saldo deMa misma.—Cuenta de Caja.— 
Su significación y movimiento.—Justifi
cación diaria.—Arqueos. ' *

•’ Tema 11* Valores- mobiliarios. — Su 
definición—Clasificación de los valores. 
Cotizaciones.—Valor nominal y -efectivo. 
Cobro de ' cupones y ' dividendos.-^Dife- 
roncias de cambio, y compra y venta.— 
Réntá del efectivo invertido en vajpres.'

Tema 12. Pagaré. — Cheque..—Letra, 
de cambio.—Sus circunstancias.—Protes
to.—Cuenta de resaca.

Tema 131 Saldo de efectos a cobrar

y su comprobación.—Efectos a negociar. 
Facturas de negociación. % ‘

Tema 14. Cuenta de mercaderías.— 
Géneros y alroacenes.—Carácter tipo de 
esta cuenta.—Existencias.—Su valoración 
y comparación.—Libro de almacén.—.Li
bro de compras y venta;4

Tema 15. Bienes, muebles e inmue
bles.—Su clasificación.—Mobiliario.—Ma- 

. Guiñaría.— Utiles y* herramientas.—Amor
tizaciones ^

Tema 16. Cuentas corrientes, perso
nales. -̂- -Naturaleza de estas xuéntas.— 
Cuentas de efectivo.—Sú formalización 
en io^ Bancos.—Cuentas a-frierites de 
efectos.—Saídos v- su comprobacióci.-*- 
Cuemas corrientes cóñ interés.

. Tema 17» Cuenta de efectos a pagar. 
Vencimiento.—Aviso., de .giro y "acepta
dor).—Aceptación contra talón o conocí- 
míen új.—Giros a cuenta.

Tema 18. Cuentas, cólecti vas.—£)uen_ 
tas transi tori as.-^-Cómo  ̂se* saiídan .—Cuen
tas de orden.—Cuenta *de pérdidas y ga- 
rancias.i—Su# misión y representación.— 
Liquidációr #de 6U saldo.
•Tema 18. Errores .en los librps.r— 

Errores en.el Diario.-^Errores.en el Ma
yor.—Errores en libros auxiliares y er\ 
registros —Libros Auxiliares y Registros. 
Definición.—Su objetó, misiórt. y necesi
dad.—Relación de los Auxiliares con el 
Mayor.—Libros Auxiliares y Registros 
m¿s corrientes.

Tema 20l Asientos de apertura de li
bros.—Asientos de cierre.—Cierre de .su
mas en el Mayor —Asientqs de reaper
tura.-^Ci^rre y reapertura Sunuítáneot

Madrid, 16 de noviembre de 1945.— 
P. *D., Pedro F. Valladares.

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

ORDEN de 13 de noviembre de 1945 por 
la  que se declara que don Joaquín La
piedra Ollé s  no sufre en la actualidad 
p ena accesoria alguna que pueda serle 
remitida.

•. Excmo. .Sr. Visto el expediente4 in
coado, con el numeró 487,- por la  Co
misión de. Penas Accesorias*a instancia 
dé do* Joaquín Lapiedra Olíés, de cin
cuenta y cinco años de edád, con domL 
cilio en Mora de Ebro (Tarragona)*, calle 
de San Antonio, núm. d e , profesión 
funcionario del Cuerpo Técnico- de Co
rreos, *en solicitud de, ftaníflar la mencio
nada accesoria de suspensión»,

Este ‘Ministerio ha dispuesto, de acuer-' 
do con la propuesta formulada por. la- 
Comisión dj^f Penas Accesorias:

En atención a las circunstancias del 
caso, qué obligan a considerar como pena 
principal la de. seis añós y un día de 
prisión menor impuesta en vía de con
mutación a don Joaquín Lapiedra Ollés, 
y dado/ ^ue en ja  actuaKdadMa tiesné ta. 
talmente extinguida, no existe impedi
mentoalgtíno de orden legal que Te ih.
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'•cap a cite  para el ejercicio de su profesión, 
sin p erju icio ’de la resoilución qu e se  adopi. 
ítc o h aya  podido adoptarse en su depu
ración adm inistrativa. *

L o  qu e digo  ja ;V .‘ E . para  su cono. 

v cim iento y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . E . m u th p s años; 

M adrid, *3 de .noviem bre de 1945.

, F E R  N A N D  E ¿ - ¿  U E  SX A

E xcm o. Sr. Presidente de la C om isión 
de P e n as’ Accesoria^. . ’ ^

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA
O R D E N  de 21 d e  noviem bre de 1945 por 

l a  que se crean nuevas Zonas, algodon
eras y  s e  am plía la Zona  7 .a

lim ó. S r . : Los. co n tin u ad o s e n sa y o s 
del cu ltivo  algodonero*, re a liza d o s p or el 

In stitu to  d e  lF om en to/de la  Producción  

de Fibra» T e x tile s  (Serv icio  del A lg o 
dón) en' l a s ‘ reg io n es a ra g o n e sa , y  een^ 
tra í, y la s  cbndiciones c lim a to ló g ic a s d é  
.lae p ro v in c ia s ' cataíartas e n v su sx  zón as 
co ste ra s  y  d e , re ga d ío  han d em o stra d o  
cum p lid am en te la con ven ien cia  d e  crear 
n u e v a s/ z o n a s  algodoneras,. q u e /  en su

• d ía , podríán. s e r 'o b je to ' del iiiism oL ré g i-N 
m en de  concesión- a É m p re sa s in du s
tr ia le s , segu ido • c o n -ljis j  d é lim ítad as an-

. terió rm en te. ; ' - . ..
,  D e  estas  n uevas zo n a s; la  in te gra d a  
pbr los regadío^' de las-' {provincias, dé 
Z a ra g o z á /  H u esca  y  T eru e l, se  halla* ya  

, en con dicion es de* poder in iciar ,ép  éHa;
• d u ra n te  la p ró xim a  cam p añ a, e l perro- 

do de con cesión  (provisional a la EhtL-
. -dad q u e . acred ité  cap acid ad  su (1 cien te  

para llevar a cabo, la p olítica  de  fom en 
to de  ̂ é s ta  ^textil- en c o la b o ra c ió n  con* 
el E sta d o , lo que, sigu ien d o  el órjterití. 

(esta b lecid o , para anteriores con cesion es, 
d e b e  re a liz a rse  por el corresp on dien te 
con cu rso  p ú b lico . ' \ <

Por otra  parte  se hace asim ism o Con

ven iente, a n tes dé o torgar *su concesión 
defin itiva , proceder a la am pliación  d e ' 
la . zona sép tim a con/ la> p ro vin cias d e  
C aste lló n  y B aleares, en atención a  su  

's im ilitu d  de con dicion es .plim atQlógicas 
cort: las. q u e  actu a lm en te  la in tegran  y

• no. .abarcar exten sio n es propias p ara  es
te ciiltivo  ..qué. perm itan. lá  cre ac ió n /d e

'una*', nueva'.zo-ivt. ' . r" - 7
En su  v irjud , vista, la ‘ p rop uesta  e l ¿ ’ 

vada p o r lá/Jun ta C e n tra l del Instituto* 
e le-F om en to  de la Producción  d e  iFihrás 

. - T e x  t i les-, d i s p o n g o . ó
A rtic u la . i.°  A  los efeetos d é 'a p l ic a - ' 

ciúñ del a rtícu lo  tercero del D ecreto  de

■ • V ' t

5 de  n oviem bre d$ 1940 sobre p a rtic ip a 
ción de  las E rripresas in d u stria les en el 
fom en to d eF  cu ltivo  a lgod on ero , se crean 
la s zon as o cta va , n oven a y  décim a, cu

j a  del im itación .-será  la, s ig u ie n te : 9 
Z o n a  o c ta v a .— In teg rad a  p or los A  

g á d ío s' de las^ p ro vin cias de Z a ra g o z a , 
H u esca , y  T eru e l, p ro p ia s  p a ra  algodón 
de  tipo am erica n o  y  varied ad es de c i
c lo , co rtó . ■ f ‘ ^

Z o n a  n oven a.— In te g ra d a  por / lo s .r e 
g a d ío s de las p ro vin cias d e  M ad rid , T o - . 
ledo, C iu d a d  R eal y  lo s  térm inos niunj-  ̂
c ip a le s  de C u e n ca  y Á lb á c e íe , qu e que*' 
dan com p ren did os en la  región  denom i- , 

arfada la M anchp, propjos igu alm en te  

. p ara  el m ism o tipo d e  a lgo d o n e s de la 
ariterior zona.

Z o n a  .d é c im a .— In teg rad a  ,p o r  lo s  re- 7 

g á d ío s * d e  las p ro v in c ia s  de B arce lo n a , 
Geñpna,^ L é r id a  y T a r ra g o n a  p a ra  tipos 

a m erican os y qu izá  e g ip c io s , e^ situa

cion es esp ecia les. 1 ,
A r t/  2.0 S e . Convocará a  concursó, p u 

blicó" para - a d ju d icar prqvisidn^ lm épte. v. 

p or deis a ñ o s . (cam p añ as de J94Ó-1947) , 
la  ,.zoná o cta va , definida en  lá*. p resén te  , 

'O rd en  m in isterial. . ‘ f '  - • / . /  . \ 
•A¿-f. 3.®/ iLh' zona séptiriiav 'q u e y  . Con ; 

'a r r e g lo  ál a rtícu lo  i.°  dy la p r d e n  d e  

e ste  M in isterio  de S .dé enero 4̂ e r943/ ‘ 
com pren día la s p rc ,vm cia s' de .V a len c ia ,. 
A lica n té  y M u r*eia ,q u ed a  á m p lia d á c q p  . 
los. rega d ío s de la's p ro vin cias ¿ e  Gas/ '• 
tellón y  B a le a re s . ' " ‘

iL o 'á íg o  a V :  I. para- su  con ocim ien 
t o  y  d em ás efecto^. ' >

1 D ip s gu a rd é  a V . I. m u ch o s 'a ñ o s. 

M ad rid , 1 d e  noviem bre de .1945.. %

. ] : .... &É1N
lim o . Sr. Subsecretario, * Presidente deil' 

/ In stitu to  x le  F om ento de lá .P rodub ción  « 
de F ib ra s 'T e x tile s . - :

* . : .. .. - s: -

O R D E N   d e  2 1  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 4 5  

p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  

c o n  c a r á c t e r  g e n e r a l ,  

u n a  p r i m a  d e  0 , 5 0  

p e s e t a s  p o r  k i l o g r a m o  
d e  a l g o d ó n  t i p o  a m e r i c a n o  

r e c o l e c t a d o  e n  z o n a s  d e  s e c a n o  
d u r a n t e  l a  c a m p a ñ a  d e  1 9 4 5 .

lim o : Sr^> L o s re su lta d o s , fra i)é£ v  
m en te  ^ desfavorables obten idos d u rán te  

la caU ipaña a lgod on era" de H945 eñ ;zo- 
n ás^ d e  secan o, c o m o  c o n s e c u e n c i a  \ * de 

las .ex trem as con dicion es c lim a to ló g i- 1 
cas dé todos' c o n o ' c i d a S j  hacen/ q u e / J o s  V 

p recios-fijados p a r a  e l ^lgódón bruto p ro -/  
ducidjo en d ich a cam p añ a  no sean lo 's u 
ficientem ente . rem u n erad orés' p a ra  /^sti-- 

muMr ’ e l c u ltivó  de esta  téxtií?. Jo que . 

aU efaría , de, ‘ño correg irse , la p o lítica  

d e ; precios s é g ú id a 'h a s ta  el m o m en tó, . 

f  qu e  h a  sido -un# d e  l*as día lisas de l a
h’ . X ■ , . .

extensión  ya  ¡lograda p ara  e s te  cu ltivo  
y  d e  los a va n ces por casi todo el área 
n acion al qu e se esp eran  en un p ró xi
mo p o rven ir. '

-P r o c e d e , por ta n to , con ceder con  c a 
rácter g e n e ra l, una prima, de com p en 
sación  a todo el a lgod ón  bruto, tip o   ̂
am erica n o , proceden te d e  la finadá ca m . 

pañar to n  </argo aL a rb itrio  d e  0,10 p e
se tas  por k ilo g ra m o  de a lgod ón  ‘im p or
tado., .q u é  se destin d  p\  fom eñ tb del ; 
cu ltivo . "* / *

En su v irtu d, v ista  la  p ro p u esta  e le 
vad a  por la )Junta C e n tra l de] I n s t itu to - 
de F om en to de la P ro d u cció n  de  F ib ra s  
T e x tile s , d is p o n g o : . * ” /

A rtícu lo  i .°  * S e  con cede, con ca rá c- , 
ter gen eral, una. p rim a de ( co m p eñ 9a- '  
ción , y .consistente en* 0,50 p esetas p o r 
k ilogram o,- a  t^odo’el a lgod ón  bruto de 
tipo aineriC ano e n tre g a d o  a  la s en tid a - 

dé$ c o n ce sio n arias , o al S erv ic io  del A l
go d ó n ,, com o p ro ced en te  de1 la  c a m p a 

ña d e  1945, y  cu ltiv a d o / en secan o.

( y  A rt. . *2.°: L a  p rim a concedida* en e l 
aVtículb a h t ^ é r p  no se co m p u ta rá  al 

p recio , d e j a lgod ón  (bruto q u e  sirve, de  
b a sé  p ara  la  b j4 c ió n  4eJ, dé  /la. fibra ,

/ y  ( se ábón árá  cpn ca rg o  a j a rb ifríó  dé  * 

.o,*io p esetas f>cr k ilo g ra m o  dé ‘álgodórt' 

im p o rtado . , .0  ■
L o  di^q a V . I. p a ra ' áu co n o ci

m iento ;.y demá-s e fe cto s .

D ios gu ard e  a . V . I. m uchos añ o s. 

M ad rid ,' 2.1 de n oviem bre de  1945.

’■ ■ • R E IN

‘ Jlrno. fer1. Subsecretario, Presidente* del 
In stitu to  d é  F o m en to  de la Producción  
de* F ibras ^Textiles. - * ■ . t

ADMINISTRACION 
c e n t r a l

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría 
H a c ie n d o  p ú b lic o  lo s  a s u n to s  s o m e tid o s  

p a r a  e s t u d i o  y  a p r o b a c i ó n  d e  l a  
C o m i s i ó n  C e n t r a l  d e  S a n i d a d  L o c a l ,  

e n  l a  s e s i ó n  c e l e b r a d a  e l  d í a  1 5  d e  
noviem bre de 1945.

En sesión  celebrad a por .es ta  £ o m i-. 
sión Qentrail de S an id ad  -Local .e l d ía  ;

* 15 d e '  ñovienvbre d e  1945, p a ra  e stu d io  /* 
d e , Jos asu ntoá sofnetiejos a su) ap rob a4* %• 
cióm  con form e ai..10- d isp u esto  en- el# a r
tículo 118 de la • L ey  M un icip al vigen-. 
te, d-et 31 de  o c tu b r e 1 de 1935, y  2 ’® dél 

;D ecretó  d e  4 de .julio de 1938, h a  .có^" 
nocido de ios siguieptesv: ' - V

1 •0 M a dr id : — C  a p i tal. —  D  i c t am ep de ; 
la D irecció n  G en eral de A rq u ite ctu ra  ; 
sobre d istin ta s! re c la m a cio n e s, y  sugé^ 
r e n c a s  fo rm u la d a s por v a ria s  lEntida- v
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des y particulares, relativas a la apli
cación^ de la Orden de 29 de febrero 
de 1944, sobre las condiciones higiéni
cas mínimas que han de reunir las vi
viendas. Se acordó: i.°  No acceder al 
aumentp de' la composición mínima de 
las casas determinada en la condición 
primera, sin perjuicio de que las Cor
poraciones municipales acuerden lo que 
estimen oportuno de ‘conformidad con 
4o que se consigne en sus Ordenan
zas. 2.0 Disminuir • la superficie mííoima 
de ventilación a que ¿e refiere la con* 
dición tercera, \ a  i/S d-e la superficie 
de la planta y acceder a que se con
sideren' como miradores las galerías 
que no pasen de un metro de anchu
ra. .3.0' Mantener, con respecto a las 
de los pados y patinillos, lo determi
nado en la condición quinta. 4 .0 Que 
las escaleras se construirán de forma 
que^ los tiros tengan una anchura mí
nima de o,So m. para- dos plantas o 
cuatro viviendas, ' como máximo, acce
sibles por esta escalera. La» anchura 
se elevará a 0,90 m'. por lo inenos, al 
(aumentar el número de plantas o de 
viviendas. L a  iluminación de escaleras, 
por medio .de lucernarios en los techos, 
sólo será permitida en las que tengan 
cofno máximo tres plantas y siempre 
que e l área de iluminación no quede 
por debajo de 1/3 de la que Correspon
de a la planta de la- caja de escalera. 
En estos casos las escaleras' se cons
truirán de ojo con una anchura míni
ma para éste de 0,80 metros. 5.* Que 
las condiciones higiénicas mínimas es
tablecidas en la indicada Orden son 
obligatorias para las viviendas nuevas, 
sin que impongan la modificación in
mediata de las existentes que no, las 
reúnan. Sin embargo, cuando se trate 
de obras de reforma de las concluidas 
antes de la publicación de las normas 
mínimas contenidas en la expresada 
disposición y  ^n el presente acuerdo, 
se procurará, en lo que sea posible téc
nicamente, atenerse a ello en la mo
dificación ' de lo edificado. 6.° Aceptar 
¡los patios medianeros mancomunados 
para el cumplimiento de las condicio
né  ̂ referentes a las dimensiones de pa
tios,» peco con la obligación de la ins
cripción en el Registro de 3a Propie
dad de Ja correlativa servidumbre que 
de ello se derive.

2.0 M urcia.'— Cartagena. Supresión 
de ta calle número 5 del Ensanche para 
amplia-Ción de un Campo de Deportes. 
Se acordó Iá aprobación del proyecto.

3.® Oviedo. -— Gijón. Alineaciones 
parciales en el barrio de L a  Calzada. 

.De conforfnidad con lo informado por 
las Direcciones Generales de Sanidad 
y de Arquitectura, se acordó-'quedara 
supeditada su aprobación a la del plan 
general de Ordehación de la ciudad 
cuando sea presentado.

Lo que Se hace público para conoci
miento de Ids' Corporaciones interesa
das y demás efectos. *

Madíid, 21 de noviembre de 1945.— 
El Subsecretario de la Gobernación, 
Pedro iF. Valladares.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando el acta de recepción provisio

nal y la liquidación final de las obras 
con destino a E scuelas graduadas en 
Villanueva  del Rosario (Málaga).

limo. S r . : Vistas el acta de recep
ción provisional y la liquidación fina, 
de lasó obras con destino a  Escue.as 
graduadas en Villanueva del Rosario 
lM áiaga) ; *

Resultando que cual consta en la 
oportuna acta, reunidos en el edificio 
construido, don Juan Jáuregtii ' Eriales, 
Arquitecto escolar, como Dc.ugado dei 
Arquitecto-Jefe de la Oficina 1  étnica de 
Construcción do Escueias, y don Aure
lio Marcos Cortés, contratista de las 
obras, se practicó un detenido recono
cimiento, comprobándose que el edifi
cio se construyó con arregio al proyec
to aprobado, que «as obras s© hadauan 
en buen estado d e  conservación y que 
se ejecutaron con los materiales que 
.figuran én el proyecto, por lo que se 
procedió „a la recepción provisional de 
ías m ism as;

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la liquiuación, la que carece 
de errores aritméticos, según manifiesta 
la Sección de Contabilidad y Presupues
tos de este Ministerio, que también ex
presa la quinta certificación de las que 
en la liquidación figuran como expedi
das durante/la ejecución de las obras, 
ascendente a 25.777,37 pesetas, fúé aoo- 
nada con cargó a la aportación metá
lica del Ayuntamiento, y que se ordenó . 
el libramiento • de las restantes certifi
caciones, incluso la octava, por pese
tas 7.914,23, sV bien el contratista acre-, 
dita que no las ha llegado a hacer efec
tivas .,('según deciáración jurada suya y 
certificación de la  Intervención de H a
cienda de M álaga unidas a  la liquida
ción) ; w '

Resultando que también indica dicha 
Sección que por honorarios de dirección 
de estas obras se abonó, la suma de pe
setas 2.321,40 (coincidente con la se
ñalada por el citado Arquitecto señor 
Jauregui en su certificación, qué se une 
a dicha liquidación) ;

Resultando que por Orden ministe
rial de 4 de diciembre de 1934 se ad
judicó definitivamente la ejecución de 
las obras a don Aurelio Marcos* Cortés, 
en su ofrecida cantidad' hqüida de  pe
setas 143.116,45, lo que implicó una baja 
total de “diez pesetas sobre el presu
puesto básico (143.126,45), equivalente 
ál 0,00699 por 100 (y no del1 0,0066 
por 100 que en la liquidación se. con-, 
signa) ;

Resultando que la obra ejecutada 
importa lo mismo que la proyectada al 
comprender la ejecución - material de 
aquélla* un céntimo menos que la de 
ésta'; pites si bien se acredita al con
tratista el líquido de 143.117,86 pese
tas por aplicación del 0,006 por loo como 
baja» de subasta, solamente debe esti
mársele acreditablé la cantidad de pe
setas 143. 116,45, como resultado de apli
car al presupuesto de subasta el verda

dero porcentaje de 0,00609 por- tal baja ;

Resultando que el contratista ha per
cibido 107.563,36 nesetas con cargo ui 
Estado y 25.777,37 contra la aporta
ción metálica, del Ayuntamiento, o sea 
i 33.340,73 pesetas en to tal; pero como 
1© corresponden las indicadas 143.116*45, 

va que se contrae la ejecución'del ser
vicio (igual al de su adjudicación), 
existe un saldo a su favor de pese
tas 9 -775w2 i .

Resultando que satisfechas al Arqui
tecto ¿.321,46 pesetas por sus honora
rios' de dirección de las obras, sólo res
ta abonarle, para ©1 rotal pago de las 
3 .111 ,4 4  que le corresponden (señala
das en el proyecto), la diferencia o sai- 

, do de 790,04 pesetas;
. Resultando que, en cuanto al abono 

de los saldos anteriores, hay que tener 
presente que el total importe de este 
servicio asciende a 146.227,89 pesetas 
(143.116,45 para la contraía y .3.111,44 
para los honorarios facultativos de di
rección, de las qüe 119.789,80 son* a 
cargo directo del Estado (81,yx  Dur 100 
de dicho total) y. 26.438, a soportar por 

; el Ayuntamiento; (18.0S por 100 res
tante), mas como por el' primero, se han 
satisfecho 109.884,76 pesetas' (al contra
tista, 107.563,36, y ai Arquitecto, pese
tas 2.321,40) y 25.777,37 contra la apor
tación metálica dej segupdó,. únicamen
te restan, lo s . respectivos pagos ’de pe
setas 9.905,13 y 660,63;

. Resultando que la aportación efec
tuada por el -Ayuntamiento ascendió 
a. -2(^39,81 pesetas, . y cqmo por ell 
i8,oS '̂£>or 100 importe de las obras 
tan sólo está obligado a cooperar a la 
construcción d e-las Escuelas de qde se. 

* trata con.la cantidad de 26.438 pesetas, 
anteriormente señalada, habrán de ser
le Revueltas las 1 , 8 1 'pesetas restantes;

Considerando que tanto en el acta 
. como en la liquidación se han cumpli- 
. do todos lps trámites exigidos por las 

disposiciones vigentes;
Considerando que para el abano de 

los saldos deducidos existe crédito en 
el capítulo cuarto» artículo primero, 
grupo primero, * concepto segundo oei 
vigente v presupuesto de este Ministerio, 
y además un resto de la aportación me- 

/tálica del Ayuntamiento de Villanueva 
del R o sario ;

Considerando que él abono contra el 
resguardo de este resto de la aportación 
metálica municipal, de parte de su sal
do av la contrata y del exceso de su 
aportación al Municipio, debe ser reali
zado por un funcionario afecto a este 
Departamento, para mayor garantía de 
que el servicio sea ejecutado con Ja 
exactitud debida;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 26 de los corrientes 
y que en 27 de los 'mismos ha infor
mado favorablemente el Delegado de la 
Intervención General de la .Administra
ción del Estado, en este Departamento, 
por lo ‘ cual se ha dado cumplimiento en, 
lo prevenido en las Qrdenes ministeria
les de 10. de enero y 26 de. febrero 

•de 1941,
’ Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de la recepción provisional 
y la liquidación final de la9 obras de 
refereheia, esta última por el importe 
líquido de 146.227,89 pesetas, así como 
tam bién:

i.® Que se reconozca derecho al con
tratista don Aurelio Marcos Cortés a
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percibir las 9.775,72 peseta s que inte
gran el saldo deducido u favor, de 
las que 9.115,09 k  serán abonadas por 
el Estado, y las restantes 660,65, con
tra la aportación inetáhca municipal.

2 .0 Que igualmente se reconozca d e
recho al Arquitecto, don Juan Jáuregui. 
Briales a que el Estado le abone p e 
setas 790,04, como saldo por sus.hono
rarios de dirección, sin perjuicio de los 
descuentas ' a que haya lugar.

3.º Que por la Delegación de Hacien
da de la provincia de M álaga se entre
gue al Je je  de la/ Sección Administra
tiva de Enseñanza Primaria de dicha 
provincia el depósito de 662,44 ¡pesetas, 
constituido por el rnísmó en 27 Je .e n e 
ro de 1936 (con el resto tras de termi
nado el pago, de que verificó en su <htt 
e¡} Ayuntamiento de Villanueva del^Ko- 
 ¿ario), según resguardo señalado ^con 
los números 63 de entrada y 17.356 de 
registro.
 4.0 Que por el expresado funciona
rio satisfaga al señor Marcos Cortés 
las 060,63 pesetas y entregue la 1,81 rea
tante* a- quien dicho Municipio acuer
de designar para hacerse cargo de tal 
4uma( en concepto de devolución dei e x 
ceso <le su aportación m etálica; remi
tiendo a este Ministerio los oportunos 
recibos,, firmados (y reintegrado el pri
mero) por los respectivos perceptores, 
una vez cumplimentado el *ervic»Q.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señGr Ministro, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. mucho» años.
Madrid, 30 de octubre de 19.45.~dEl 

Director general, R. de Toledo.
<

Ilrrto. Sr. Ordenador Central de Pagos
(Ministerio de Hacienda).

Dirección General de Bellas Artes
Acordando l a  admisión de opositores al 

concurso-oposición convocado para cu
brir una plaza de Profesor Especial de 
«Cultura general y literaria con relación 
  l a  M ú s i c a  y  e l  A r t e » vacante 
en el R eal Conservatorio.

Visto- el expediente del concurso-opo
sición convocado para cubrir una' plaza 
de Profesor Especial de «Cultura gene
ral y literaria con relación a la Música 
y  al Arte», vacante en e l  Real Conser
vatorio de Mú$ica«y Declamación de Ma
drid, y las instancias y documentacio
nes presentadas por ios señores don jo- 

Perdomo García, doña Mpría clel C ar
inen Gabilán Pía, doña María del C ar
men Espinosa Cilla, don Guillermo Díaz 
Plaja y  don Dórningo Julio Gómez G ar
cía ;

Considerando que la doc,lamentación 
presentada po(- los aspirantes relaciona* 
dos lo ha sido dentro del plazo regla
mentario y cumple todos los requisitos 
prevenidos en la Orden ministerial de 
convocatoria,

Esta Dirección General lia acordado 
d e c l a r a r  definitivamente admitidos al 
concurso-oposición convocado ¡para pro* 
vcér la plaza de Profesor Espépial de 
«Cultura general y literaria en relación 
con la Música y el Arte», vacante en el 
Real Conservatorio, a los aspirantes don 
joVé Perdomo García, doña M aría del 
JTamfien Gabilán Pía, doña M aría del

Carmen Espinosa Cilla, don Guiller
mo Díaz Plaja y don Domingo Ju 
lio Gómez García y que toda la docu
mentación sea remitida al Tribunal co
rrespondiente para que pueda dar co
mienzo a sus actividades.

Lo digo a V. S. para *u connCimien
to y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1945*—El 

Director general, Juan de Contrefas.

Sr. Jefe  de Ja  Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Derecho Romano» de la Facultad de 

d e re c h o  de la Universidad 
de La Laguna

Señalando fecha, hora y local en que han 
presentarse ante el Tribunal los aspirantes 

a dicha Cátedra.

Se pone en conocimiento de los seño
res opositores a la mencionada Cátedra 
que deberán efectuar su presentación añ- 
‘e este Tribunal el día 10 de diciembre 
próximo, en la Facilitad de Derecho dp 
3a Universidad Central, a la «una de la 
tarde.

Madrid, 21 de noviembre de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Ursicinu Ai- 
varez.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente el concurso 
de las obras del pantano de Yesa (Navarra

) a don Rufino Martinicorena Ce
nizo.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
del pantano de Yesa (Navirrrá) a don 
Rufino Martinicorena Cenizo, que se 
compromete a ajeeutdrlas por la can*' 
tidad da 57*169.463,79 üftfetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
64.525,16, y  con arreglo a las condicio
nes . establecidas «en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De orden comunicada por el ,señor 
Ministro lo digo a  V. S. paira su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejehiplar dei pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945.— 

El Director general, iKrancisco G arcía 
de Sola.

Sr. -Ordenador Central de Pagos.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
«Abastecimiento de agua a Cofrentes» 
(Valencia).

Hasta las trece horas del dí-a 20 de di
ciembre próximo-se admitirán en 'la  Sec
ción de Obfas Hidráulicas de la Direc- 
cióh . General de Obras Hidráulicas, du

rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.<

El presupuesto de centra».a asciende a 
201.360,28 pesetas.

La fianza provisional, a 4.027/20 pe
seta*.

La-subasta se verificará en la cicada 
Dirección General ele Obra- Hidráulicas 
el día 22 ele diciembre ele 1945,' a las 
once lloras quince . minuto*.

El proyecto y pliego de condiciones c$- 
taran de manifiesto durante el mismo 
plazo, e*i dicha Sección de Obras Hi
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para ía presentación de pro. 
posiciones y celebración de la subava 
son los que siguen :

Modelo de proposición

D.- ..., vecino de provincia de ..., 
según cédula personal núm. .... con re
pelencia c.«i ..., provincia de calle de..., 
núm. ..., enterado del-anuncio publicado 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del día ... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción, v en púdica suba*ia, de las obras 
de .*., se compromete a tomar a su car
gó Ja ejecución de has mismas, con 'es
tricta sujeción a Jos expresados requisitos 
v condiciones, por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se ha^a, ad
mitiendo, ' lisa o llanamente, el tipo fi
jado ; advirtiendo' que será \desechada 
toda proposición <?n que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y eénT 

• timos, escrita en -letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obra*, a^í como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones'mínimas que han de per
cibir 1¿js obreros do cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija- 
dos por la Junta creada por Real Or
den de 26 de marzo de 1929.

D I S P O S I C I O N E S  P A R A  L A  P R E S E N T A C I Ó N

DE PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN
D E  L A  S U B A S T A

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo procedente, se redactarán en castellar 
no y se extenderán en,.papel sellado de 
cuatro pesetas v cincuenta céntimos.
• Se* presentarán^ en la* oficinas, y du

rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con-' 
signará que son para es< a contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento qíie acredite la representación 
que, en su caso, pueda ostentar el pro
ponente.

A la vez, pero por separado y a la. vista,-, 
deberá asimismo presentarse el oportuno 
resguardo justificativo dejiabcr consigna
do en la Caja General de Depósitos, 0 eiv 
sus sucursales, la cantidad- que se expre
sa en el anuncio como fianza ■ próVÍsiQ- 
nal, en metálico o en efectos d.e la Deu
da Pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo ía póliza 
adquisición de dichos efectos. Eñ este úl
timo caso se depositan^úna cantidad no, 
inferior al 10 por 100, preci samen'e 
metálico, para responder de la f a l t a  óe 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere. 
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Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Com pañía, debe* 
rá acompañar a la misma Ta certificación 

- exigida por el artículo ó.° del Reail D e
creto 'de 34 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

L a subasta "se celebrará corp sujeción 
a la Instrucción de ri de septiembre 
<¿e 1886; pero en el caso de presentarse'

• dos proposiciones igualen, se procederá en 
el acto a una licitación por pujas a la. 
llana, durante el término cié quince mi- 

.ñutos, entre los autores ele aquella* pro. 
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá' por 
medio de un sorteo la adjudicación de) 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debb 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas 'legitimada* que autoricen al que fir
me la proposición par» tomar parte, en 
la subasta, acreditando si este ejerce aL' 
gún cargo 'mediante certificación de la 
Saciedad, con las firmas, legitimadas y 

documento legalizado.
Si concurre alguna entidad extranjera> 

debe acompañar cerificad o de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien

• por el Cónsul de España en ia nación de 
origen, o bien por el Cónsul ele esa na- 
dón en Esp&ña.

, Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente * a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corríam e 
en el pago deil subsidio para la vejez, 
seguro .obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industrial o de utili
dades.

•Madrid, 14 de noviembre de 1940*7- 
E L  p íreo'or ;genera»l, Francisco G arcía 
de Sola.

* i.952-A.,C.

Anunciando la subasta de las obras de  
«Abastecimiento de aguas a C um bres
Mayo res* ( H u elva).

H asta las trece horas del día 20 de di
ciembre próximo se admitirán en 1.a* Sec
ción de Obras Hidráulicas de i a  Direc
ción General de Obras iHtorálilicas, du
rante las horas de oficina-, propdsicion.es. . 
para esta trubaata.
. El presupuesto de contraía asciende a  

v 1.019.226,57 pesetas.
*L a  fianza provisional, a 20.153,40-pe

setas.
La subasta se verificará en. la 'c ita d a  

Dirección General' de Obrás- Hidráulicas 
el día 22 de dicíembré de 1945* a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección dé ObrasJ H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 

. . aposición es para la  presentación de pro
posiciones y celebración de la s ú b a la  
son los que siguen :; .

d<e proposición

D. ..., vecino de provincia d« ..., 
según cédula personal núm.. ..., con re- 
sidept;ia-en . . provincia de calle d e ...;

• núm. ..., enterado dell anuncio publicado

en el Íb O LF.TIN  O F I C I A L  D E L  E STA -
D O  del día ... y de Ja» condiciones y re
quisitos que exigen para la adjudica
ción, en pública. subasta, de las obras 
de ..., se compromete a tomar a su car
go la ejecución demias mismas, con es
tricta sujeción a los" expresados requisitos 
y cc^idiciones, por la cantidad de ... j  

(Aquí la proposición qué Se haga, ad- | 
mitiendo, liso* o llanamente, el tíf¿o íi- 1 
ja d o ; advirtiendo que será desechada ! 
toda preposición en qué no exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén- I 
tim o s,' escrita e ñ je t r a ,  por la qué se | 
compromete el proponente a la ejecución i 
de las obras,, • así copio toda, aquella «1 i 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínim as que han de per
cibir los obrero^ de cada oficio y catego
ría empleados en las obras pc>r jornada ¡ 
legal de trabajo V por horas exíraordina- j 
riasy no sean inferiores a los tipos fija-*! 
dos por la jun ta creada por Real O r- | 
den de 26 ,de marzo de 1929. '

\

DISPOSICIONES P A R A LA PRESENTACION 
DK PROPOSICIONES Y LA cla.LbR.U'ION 

DE LA SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas a¡l mode
lo preceden-te, se re$á« ar#n en' castella
no v se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos. *

Se presentarán en las oficinas, ,y  du
rante iás horas marcadas en eE anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el. cual se con
signará que son para es»'a contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que acredite la representación 
que* en 3U caso, pueda ostefitar el pru- 
pouente.

A la v^z, pero por separado y á la vista, 
deberá asimismq presentarse el oportuno • 
resguardo justificativo d e jia b er consigna
do en la Caja- Genera! de Depósitos, o en 
sus sucursales, la c^ii ¡dad que se expre
sa e»i el anuncio como fiúnza. provisio
nal, en metálico o en efectos de la D eu
da Publica .al tjpo asignado por las dis
posiciones* vigentes, en concepto de g a 
rantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resgu ard o . la póíizq-do 
adquisición dé dichos efectos. En este ul
timo caso se depositará una ¿cantidad no 
inferior al 20 por i ©ó, prec i samen* e en 
metálico, para responder de la falta de 
reintegro de ¿os documentos presentados, .- 
si la hubiere. '

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, &mpré$a o Com pañía, debe, 
ra  acompañar a ía misrfia la certificación 
exigida por el ártípulo 6.° del Reail D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

L a subasta se celebrará con sujeción 
a la l«$truccióh v de n  de septiembre 
d e  *886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá en 
el acto b  una licitación por pujas’ a áa 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores'de aquellas'pro* 
posiciones, *v si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, s© decidirá por 
medio de un sorteo áa adjudicación del 
servicio,
* Si coccuyre alguna Sociedad, debe 

acompañar la escritura social inscrita e n :
1 el Rejsjisfrq Mercantil, y acuerdos del

Consejo de Administración, con las fir
mas 'legitimadas que autoricen al que fu
me la proposición .pura^tomar parle en 
la subasta, -'crettltando si éste ejerce al
gún cargo, mediante certificación ele la 
Sociedad, con' las firmas legitim adas y 
el documento ¡legalizado.

Si coíicurre algifha entidad extranjera, 
debe acompañar cer ificado de legcdidad 
de la documentación que' presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de .España en ila nación de 
origen, o bien por-, el Cónsul de e s a 'n a 
ción en ' España. . „

Lqi* que eexieurrán a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, qlie se ha§¿n ai corriente 
en el pago del subsidio para la veje/, 
■seguro obligatorio^, accidentes del traba^ 
¡0 y 'contribución industrial o de utili
dades.

‘Madrid, 14 de noviembre do 1945.--- 
El l); 1-00*07 general, Francisco García 
de Sola. ' •

1.953-A. c.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s 

y S e ñ a le s  M a r ít im a s

Puertos

Anunciando la subasta  de las obras de 

< D r a gado de la dársena de M oret- 

Zona 2.ª», en el puerto, de Cádiz.

En virtud 'de. lo dispuesto por Orden 
de 9 de noviembre de 2945, , ^

Esta Dirección General ha señalado jet 
día ,18 del próximo unes de dieienjbre, 
a las doce horas, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras lie uDra- 
gado de la dársena de^M oreoZona 2A» 

x en ei puerto de Cádiz, provincia de C á 
diz, cuyo presupuesto de contrata se ele
va a la cantidad de cuatro millqnes ocho
cientas cincuenta y siete mil cien'o se
tenta .y ocho pesetas con veintitrés cén
timos (4.857.178,23).

La ¿¡citación se celebrará en M adrid, 
ante la Dirección General de Puertos y  
Señaiíes Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos .p o r d a  Instrucción de 11 de 'sep
tiembre de 1886; Real Orden de 30 de 

r; octubre de 1907, Ley de .Administración 
y Contabilidad dé . la Hacienda Pública 
de i .a de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento d e f público el presu
puesto; condicióne* y planos' correspon
dientes, <<i dicho Ministerio y en fa ju n 
ta de O bras d j l  Puerto de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el N e
gociado correspondlerVe del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de «"oficina, desde el día úe la fecha 'has
ta las trece horas del día ia de diciem
bre próximo, y en la Jefatura de O bras 
Públicas de Cádiz en los mismos días , 
y horas. • ' *

Las proposiciones, ajustadas #1 mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se  extenderán en pnpel sellado de iav 
clase 6.a (4,50 ptas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portadla se 
consignará que la. licitación corresponde 
a esta eontráfa.
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A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere’ para tomar parte en la lici- 

. f ación, por un importe de setenta y siete 
mil ochocientas cincuenta y siete pesetas 
con siete céntimos (77.857,67), cantidad 
que ha de consignarse en metálico o en 
efectos de Deuda Pública al tipo que 
les está asignado por las vigentes dispo
siciones, acompañando al resguardo, en, 
el último caso, la póliza de adquisición 

1 de los valores.
. A cada proposición se acompañarán, 
debidamerVe legalizados, cuando pro
ceda : ! 

i.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad ddi mismo, si actúa en nombre 
de otro. -

3.0 Tratándose de Empresas., .Com
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa - a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928* documentos que jus-. 
tifiquen sii existencia1 ilegal e inscripción 
en \el Registro Mercantil, su capacidad ’

• para celebrar el contrato y los que áuto-
• ricen al fírmame de la proposición para 

actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas llas firmas de Has certi
ficaciones correspondientes.

f ' Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documera1 ación que presente refe
rente a su personalidad, expedida1 bien 
por el Cónsuil de España en la nación 
de origen, cr bien por el Cónsul de esa 
nación en España. \

. 4*0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.-7

5.0 Cuantos .‘otros documentos .se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como decesarjos 
para tomar parte en la licitación de esta 
cora1 rata.7

En el casó de que resulten dos'o más 
' proposiciones iguales,, se verificará en el

• Jacto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio

n es, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la .igualdad, la adjudicación'* se de
cidirá por. medio de sorteo; 1 / “ • % ><v

Madrid, 10 de noviembre de 1945-—El 
Director general, ,(M. Menéndez Boneta.

Modelo  d e  proposición
D. ..., vecino de ..., ‘provincia de ..., 

según-cédula personal núm. ...., clase ..., 
tarifa ..., con residencié én • •., provin
cia de ..., calle de *..., núm. ..., enterado 
del anuncio publicado en el BOLJvTIN 
O FIC IA L E)EL ESTADO del día... de... 
y de las condiciones y requisitos qué se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Dragado de Ha 
dársena de Moret-Zopa 2.a», en el puerto 
<fb Cádiz, provincia de Cádiz, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, cón estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, par 
la cantidad de ... , ,

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además,

1 •

que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada ail- 
güna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, empleados en las opras, por jpr- 
nada legal de trabajo v por horas extra-* 
ordinarias* no sean inferiores a los tipos 
legailmera‘e establecidos."

(Fecha y firma del proponente.) ■
' * ♦

1.954-A. C. -

Anunciando la subasta de las obras de 
«Ampliación del muelle del puerto de 
Santa Eugenia de Riveira». 

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 9 de noviembre de 1945,

Esta Dirección General ha señalado e l1 
día 18 deil próximo mes*1 de diciembre, 
a lias once horas, para .la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Am-. 
pliación del muelle del puerto efe Santa 
Eugenia de Riveira», provincia de La 
Coruña, cuyo presupuesto de contrata 6e 
eleva a la carrtidád de tres millones tres
cientas ochenta y nueve mil setecientas 
veintidós pesetas con noventa y seis cén
timos (3.389.722,96). '

La licitación se celebrará en (Madrid,. 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señáiles Marítimas del Ministerio) de 
Cabras Públicas, en los términos ffrever 
nidos porcia instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real’ Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de t.° de julio de 1911 y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de mamfisto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en' dicho Ministerio y en el Gru
po de Puertos de Noya (La Coruña).
/ Se admitirán proposiciones .en el Ne
gociado correspondiera1 e r del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina,, desde el día de la fecha has
ta las trece‘ horas del día 12 de dicierh- ’ 
bre próxinío,' y en la Jefatura de, Obras 
Públicas de La Coruña en los mismos 
días y horas.  ̂ 1 ,

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo. adjupto* sé fedactarán en castellano’ 
y se extenderán en papel sellado dé ia 

' clase 6.a (4,50 ptas), debiendo presentarse . 
en pliego cerrado, en cuya' portada se 
consignará que la licitación corresponde 

*a esta contrata. • *'
Ávla vez, pero por separado y a la vis

ta, deberá presentarse con cada pliégo 
el oportuno resguardo justificativo d^ ha
ber constituido del modo que previene 
la/referida Instrucción/ la .garantía que 
se requiere para tomar. phrte en la lici
tación, por un importe de cincuenta y cin
co mil ochocientas cuarenta y cinco pe
se1 as con ochénta y cuatro céntimos 
(55-^45^4). cantidad que ha de consignar
se, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo qú^leá está asignado en 

4&s vigentes disposiciones, acompañando 
al resguardo, en e) újltimo' caso, la póliza 
de adquisición de. loŝ  valores.

A  cada proposición se acompaijarán,

deb id amera1 e legalizados, c*u ando pro
ceda : '

i.° Cédula personal o documento de 
idbntidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre’ de 1928, documentos que jus- .

. dfiquen S14 existencia ¡lega» e inscripción 
en el Registro Mercantil,’ su capacidad 
para celebrar el contrato -v los que auto
ricen a.l firmante de la, proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas <!e das certi
ficaciones ‘correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
deéla documenrapión que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 

•por el Cónsuil de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 

'nación :en España.
4.0 Justificación de bailarse al corrien

te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industriad o de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se ' re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios. 
para tomar parte en la licitación de ¡esta - 
cora'rata.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tré. los licitadores de aquellás. proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis- * 
tiese la iguaddad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 10 de noviembre de 1945.—El 
Director geheral, M. Menéndez Boneta.

Modelo de proposición
D.* ..., vecino de provincia de 

según cédula personal ¿íúm. *.., clase ..., - 
tarifa ..., con residencia en ♦ provin- . 
cía de .../calle de ..., núm. ../enterado 
de} anuncio publicado en el BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO del d ía -  -de..; 
y de das condiciones y requisitos que se 
exigen, pára la adjudicación en pública’' 
subasta de las obras de «Ampliación del . 
muelle de. Santa., Eugenia; de Riveira», 
provincia de La Coruña, se compromete 
a tomar a su cargo, la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitbs y condiciones, por la 
cara idad de ...

(Aquí la proposición que sé haga, ad- , 
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen-’ 
te, eV tipo fijado. Se' Advierte, además, 
que será desechada <oda proposición 1 en 
qué. no .se exprese claramente la canti
dad é’n pesetas y céntimos/escrita en te
tra, por la que. se compromete el pro- 
ponente a la ejecución de las obras; así- 
corno toda aquella eq que se añada afl- - 
guna cláusula,) ;

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio, y cate
goría, ., empleados en las obras, por jor- 1 
nada legal de trabajo y por hora9 Extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legailmera‘e establecidos. J

. . .  (Fecha y firma del próponentej 
* 1.955-A. C.


